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Audiencia "Territorial de La Coruña· en los recursos contcnciosc>-admie

nistrativos acumulados números 447 y f.017 de 1982, promovido por
don Constantino Gómez Mata. sobre concUrso libre convocado el 13
de septiembre de 1980 para la provisión de plazas de facultativos de
los Servicios Jeraquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social, cuyo pronunciamiento es-del siguiente tenor.

«Fallamos: Debemos desestimar Y. desestimamos' las causas de
inadmisibilidad alegadas; y estimar los recursos contencioso-adminis
trativos números 447/1982 y 1.017/1982, acumulados, interpuestos
por don Constantino Gómcz Mata contra denegación tácita de) re
curso de alzada ronnulado ante la Dirección General de Ordenación
y Asistencia-Sanitaria de la Seguridad Social; contra desestimación
por silencio administrativo del recurso de repQStCíOll., contra resolución
de la Dirección Provincial de dicho Instituto Naciol'Í;\I de la Salud en
La Coruña' de 28 de noviembre de 1980 que resolvi~ndo el concurso
libre convocado. el 13 de septiembre de 1980 para p.roveer en propie
dad plazas de facultativos de los servicios jerarquizados designó para
la ~l8za de médico adjunto de Cirugía General en la Residencia Sani
taria "Arquitecto Marcide", de Ferrol a don Jorac-Juan Ml\rtinez
Castro; contra· resolución de ,la Dirección General, de ,Planmcaaón
Sanitaria d~ 11 d~ septiembre de 1982 'l.... decl.•.rpinacbJ!jsiI>I~ ...el .....
curso de, alzada,. ~r fuera de plazo, inte!puasto cbatra resoJueión de
la Oircc:ción ProvIncial dellnsalud del.a·l:oruíbI de 2& de n.oviembre
de 1980 sobre adjudicación de la plaza; y ""otra .rosolución .deJa Di·
rección General dellnsalud de 13 de m.yo de 1982. que desestimó el
recurso de reposiciÓD contra la mismaresolueiónde la DirecéiÓD Pro
vincial deUnsalud de 28 de noviembre,de"I980;los.declaramos nulos
por no ajustarse- a Derecho; declaramos, que por haber óbtenido el
señor Marúnez Castro 28.75. puntOs 'y el recurrente 29,55 puntos,.. se
adjudica a éstc último la .plaza en cuestión (Médico Adjunto de la es
pecialidad de Cirugía General en la ResidcnciaUArquitccto Marcide"
de Ferro», con reconocimiento de la antigüedad en-dicho' empleo de
28 de novicmbre dc.1980 y pago de atruas desde dicha fecba; sinba-
cer eXJ?res8 imposieión de las costas procesales.» " ',"

"" Asunismo se certifica que ·interpuesto recurso de apelación contra
Ja referida sentencia por el señor Abogado,del Estado y ,don Jorge-.
Juan Martínez Castro, el Tribunal Supremo dictó con fecha de 12 de
julio de 1980, resolución desestimatoria, confirtnando en su- integridad
la de Prim~ Initancia.

Lo que comunico a VV. 11. ,
Madrid, 5 de junio de 1991.-EI Director ieneral'de ServicioS. Ro-

drigo Malina Fcmández. . .

Urnas. Sres. Subsec:rctrlo de Sanidad y Consumo y Director General
de R~osHumanos. Suministros e, Instalaciones.

radora doña Maria Victoria Vallejo Hevia, en nombre -y representa
ción de doña Leonor-Josefa Pcláez Suárez,.doña Consuelo Fernández
García y doña Maria de los Angeles Alvarez González, contra lB: de
sestimación rresunta del recurso de alzada formulado ante la Dlrcc
ción Genera del Instituto Nacional de la Se~ridad Social contra la
propuesta de adjudicación de plazas d;e.~uxiha~ ~c Enfermeri.~, tur
no dc méritos, efectuada por la Comlslon ProvlDclal dc Selccclon dc
Personal Sanitario no Facultativo el día 4 de agosto de 1989, estando
representada la Administración demandada por la Procuradora doña
Maria· Victoria Argüelles-Landeta Femández, habiendo actuado
como codcmandados la Procuradora doña Josefma Alonso Argüelles
en representación de doña Maximina Femández Niembro X do~
Violeta Quintanal Femándcz, cl Procurador don Rafael Coblan GII
Delgado en nombre de doña Adel~-J,!sefina Femández .~érez. do~
Maria Isabel Riego Cardin, doña Mana del Carmen CaJlgal Camel
ro doña Marcela_Covadonga Río Narciandi, doña Maria del Carmen
Br'aña Oancedo. doña Aida Pereda Poli, doña María Josefa Femán
dez González, doña.Covadonga SuárezFraga, doña María Cristina
Huerta Diaz, doña Adelina Alonso Llavona. doña ADa Isabel Fer
nández R.odrlguez y doña. Maria Esther García Menéndez, la Procu
radora doña Flor Maria Copas Rodríguez en representación de doña
Maria . Luisa Alvarez Rodnguez, doña Maria dcl Carmen Costales
Oarcla, doña Ana Maria Méndez López, doña Ana Magdalena Rive
roGareiS, doña 'Maria Dolores Femández Fcmández, doña María
Luz Diaz AJvarez, doña Maria del Canilen Arias González, doña
Ana Isabel Anguiano Rodríguez, doña María Yolanda Garcia Gon~
záJez,dofta Maria Angeles Méndez Fcrnández, doña ,M~ria Begoña
Femández Oarcia, doda Maria Macarena Alvarez Femandez, doña
Maria·del Mar Garcla Suárcz, doña Maria dcl Carmen Carballo Car
ballo doña· Maria Rufma Tuñón González, doña María Esperanza
Arri;;p de los Toyos, doña María Ana Rosa González Pendás, doña l

Maria Paz Juberias Amo. doña María Mercedes Orviz Alvarez, doña
María Elvira Pavón Hernándcz, doña Lucia Manjón Femández, doña
Maria Isabel Gómez· Hemando y doña Maria Azucena Gamacho
Rato. acuerdos. t:xpreso y presunto que se confirman por ser ajusta~
dos a Derecho, Sin hacer una expresa condena en costas procesales.))

Lo que comunico a VV. 11. -,, __ c.

Madrid, 5 de junio de 1991.-P. D.• el Oirec:tor general de Servi
cios, Rodrigo Malina, Femández.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
de Recursos Humanos.. Suministros e- In~talaciones.

UNIVERSIDADES
20594 ORDEN de 5 de junio de 1991. por la.que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuntll Su
perior de J&aticia' de Asturias en el recurso oontencioso
administrativo número 134/1990, interpuesto contra estl
Departamento por doRa Leonor·Josefa Peláez Sutuez y
otras.

20595 RESOLUCION de 31 de julio de 1991. del Presidente de la
Comisión Gestora de la Universidad «Cdr/os Jlb) de
Madrid. por la que seda publicidad a los planes de estudio
de la Diplomatura de Gestión y Administración Pública.
Diplomatura en Relaciones Laborales y Licenciatura en
Derecho.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios' términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha dc 16 de abril de 1991 por cl Tribunal Su
perior de Justicia dc Asturias en el recurso contenCloso-administrativo

_nUmero 134/1990, promovido por dofta Leonor~JQ.sefa Pelácz- Suárcz
y otraiJ. sobre propuesta de adjudicaci6n de plazas de Auxiliares de
Enfermerla en tumo de méritos, efectuado por la Comisión Provincial
de Selección de Personal Sanitario no Facultativo en reunión celebra
da el 4 de agosto de 1989, cuyo p~onunciamiento es del. siguiente
tenor:

«Fallo: En' atención a Jo expuesto esta Sala' ha decidido: Deses
timar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procu-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el número 2 del artículo 10 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, esta Presidencia ha
resucito publicar los planes de estudio correspondientes a los titulas
oficiales de Diplomado en Gestión y Administración Pública, Diplo
mado en Re1aclones Laborale'S y Licenciado en Derecho, apro~ados por
la Comisión Gestora de la: Universidad «Carlos 111» de Madnd, en sus
sesiones de fecha 4 de mano, de 22 de abril y 4 de marzo de 1991,
respccüvamente, y homologados por acuerdo de la Comisión Acadé·
mica del Consejo de Universidades en su sesión de 21 de junio de 199J,
que quedan estructurados conforme figuran en los siguientes anexos.

Getafe, 31 de julio de 199J.-El Presidente de la Comisión Gestora,
Gregorio Peces-Barba Martínez. . .
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Vinculación a ttreas de
conocimientro (5)

Breve descripción del
contenido

1. MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las que la Univer·
sldad en su caso. organizal
diversifica la materia troncal (3)

---'"-r- _~~__-_. I j -----.-- I ¡ ---- -l

Ciclo ¡cursol Denominacion
(1) (2)

I

2.1 !F:_qraucruRASPOLtrICASYADMlNlS-IEstrutturas Poblkas., AdmioistraU..
~JlATJVAS y.. JI

1.2 ~..J.TRUCTUIlASPOLtncASYADMlNlS· \Estructuras ItoUt.icas y AdmiDistrati--
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GESTIÓN FINANCIEaA y I Contabilidad Financimo
CONTAIlUOAD
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2+0

1+3

La achJllción t1dmiaistr-'iva: princi
pitJs y crilerios determinan.t.:s.
Tknicas de gcstión Administrativa.
Coordinación de t. Adminislrllci6n

, Española con l. iOlemacional y l.
Comunitaria.
PlaniflUCión de personal. Selec
ci6n.. reclutlmieDlO '1 colOClCida de
efectivos. Aúlisis y VIIOdCi60 de
puestos de trabajo. PolfliCl$. de
fnnucióa y promoCión. Política de
remuncracicSa. La 8cslión de reno·
nal cn l. Administración pdhlica.
~recho finailc:iero.· Teorfa Gene
,fal de l. imposici6n. T&:nicas de
recaudación Tributaria; Inspección
y Rocaudación. Técnica. de geSli6n
Pn:supueslaria.
Nociones búic:aa de ·contabilidad.
Con<eplos J JJIdocI%rf..!ootable.
Finuacilci,ón e inyersi60 permancn·
l. y clreul_. Estadoa c:ontables.
Nuronalizaci6n •. 1 p1anif.c.:icln
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l. MATERIAS TRONCALES

CIaD CtJIJO llEIlOOUACIOII AsIOHAnnwAS EN lAS QUI! LA Clmnos ANUALES BlEVI! DeICU'CI6N..MI QDlfn!HIDO VIHCLUCl6N A Au.u DB CONOCIMIIINTO
UNIVfJtSlPAD, EN SU CASO

(Ml:GANIZAlPIVEJ:~FICA LA MATUlA T..... T"'_ ..-
1ll0NCAL N_

I 1.2 GES'l1óH fINANCIERA y Cenlabilidad PUblica 4+3 3 1+3 Principios lWicos de la Ccia..bili- Dcroc:bo fiDaocicro y Tribulario y
CONTABIUDAD dad Pdblic:a. La coo..bilidad pdbli- Economía Financien y Cootabihda

ca cn Español. El pi. de cUwlas
para las ....minilAr..ciunc:¡ pdblicas.

2.3 GESTIÓN fINANCIERA y Finanzas PUblicas y Presup.... 4+3 3 1+3 El CtllJe dq los recursos financieroo. Economla Financiera y Contabilidad
CONTABIUDAD Iacido. fucnles de financiación. El presu-

puesto. Tipos do pRSUpllcstos.
Técnicas de ~i60 preSupueslaria.
El coalro1 presupues'ario de 1..
• ariab'" fundemen..... de la admi·
nislruciÓII pdbl;cl.

2.2 INFORMACIÓN y Docu· Documenlaci6a adminislrali.. 1 "7+0 S 2+0 La inrormaci6n y su Iralamiento en Bibliotccononúa y DocumeDlaCi6a.
MENTACIÓN AIlNINIS' la AdminiSlncido pdblica. Produc:- Cienci. poll.ic:a y de l. Admiaistn
TRATIVA ción do doloa Y ldaric:as de medi- ción y Lenguajt:l y Sislcmas inror

ci6n y .n'lisis láricos.
2 3.1 INFO....ACIÓN y Docu· Doaanentaci6n adminis'ra'¡". 7+0 S 2+0 II documentlCi6a administntiva y BibliOleConomla y Documentaci6n.

MENTACIÓN " su tralamienlo en la admhúsfl'Ki6n. Ciencia Polllica y do la AdmiDistra·
II documealaCida administrativa y cióo y Lenguajes y Sislemas InCor
IiU tralamiento en laAdminislra~ milicos.
ción. Sislemas infotlÚlicos: .plica· ,
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1. MATERIAS TRONCALES

aa.o CUIJO -- AsIoNATUIAIAS eH lAS QUE lA clb>not ANUAlES BlEVIl Dl!SClJPCIÓH DI SU COH'TEHIOO VJNcutAa6H A Aaw DI aJNOCMBN1O
, UNlYUSIOAD, EN SU CASO

OlOANIZAlDlVUSlf1C:A LA MATEalA - ........ -lOONCAL nloKoo

1 1.1 SISTEMA ECOIÓIICO y Inlnlduui4n • la «onoml. 7+0 5 ,,2+0 Conceptos bIsi... del -'lisis Ecoaom/. Aplicodo, Fu_,oo
flNANCIEIlO

:-;
económico. El wx:lor pdblico des l. de Anjlisis ecooómico.
economía y 115 empresas pdblicas:.

1 2.1 SiSTEMA EcoHóMJco y Etonoml. Esp.lIoIa 7+0 5 2+0 El siSletna ecoo¡¡mico español. Derecho Financie(o y Tributario.
F.NANCIEIO R~ienl~ evoluc:t6n del sistema Ecooom/a Aplicodo y Fundo.....'o.

ecooómico. Los recursos y l. finao· de Anjlilis econ6mico.
ciación pdblico_ Los inC'-' y los
C,sIOS. El lisien finlnciero espl~
ño'

1 L2 TEORfA SOCIAL SocIoIoa'· 5+2 4 1+2 Conceplos Wsicos dd IÚlisis SocioloCla
soeiol6cioo. Toor/u ooc:iol6CK:u.
Cambio aocial SociolOC'a pol/lica_

IEsJruclUd Social do Espliia
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2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales

Ciclo ICurso I DenominaciOn IT.,';.1e8 ITeóricos I~ilcticosl(2) cHnlCOS

1 1.1 IDCormjlica 7 3 4

1 1.2 Mkroecooomía 7 3 4

11 2.2 I G<sli6a de Operado... 7 3 4

1 1 2.2 I M_ d• • tsIi6. 7 3 4,

21 3.1 I Coatabilldad d••ostJ6. 7 3 4

2 , 3.2 I Comuaid.des Europeas 7 3 4,

,
6

6

2.2 Principios de Oraaaizaci6a

'-1

7 3 4

Breve descripción del contenido

Siltclnu opcrabvos: caracIaúticu y fuQcioDCI. DOS. UNIX
Lenguajcl de programaci6a: lenguajes de alto nivel. compila
dores e int6I'pRtCI. Hojas de Cilculo. Bases de Datos.
AniJisil de mcreados. Teoría de la~. Costea y oled
en un marco compclilÍvo. mercados de competencia' Un
perfecta. Mooopolio. oligopolio y regulación. MerCado. d
facIorcs productiVos. Intervención dcJ ,Eslado: gasto público
extemalidaclcs.
Fundamentos de la Icoria' de "organización. Modelos d
orguizaci6n. Orpnizacioncs públicas. La burocracial

Autoridad '1 responsabilidad. Ocpa'rtamcntalización y wardi
nación. Comportamiento organizacional. Análisis de po1íticl
públicas.
Tecnología de procesos productivos. Planif.caci6n de capaci
dadca. Gestión de Proycceos. OClÜ6n de inv~tarios.Contro:
de Calidad.
Prob...... búiooJ de la gestión. _"""HIn. la GcoIJó,
~. Naturalcu de la planificación. orpnizaci6n
~trol.

Lo. (:(JItes YIU tratamiento <:ontablc. Sistema de cont&bilida,
de Colla. Rcotabilidad de 101 ICrvicios. Cuadro de 'mando
.lnforme de ccsq6n.
El plOCCIO de integración económica en Europa. Institucionc
po1íticu. juridicu "1 cco06micu de las Comunidades EUIO'
pcl.1. Ámbik. de activídad de las Comunidades Europcaa
Objetivos 'J políticu.
Humanidades (en la fonna que se describe en la página 2 de
anexo 3).

SufICiencia en un ididoma moderno (en la forma que se
describe en la pqina 2 del ..... 3).

VinculadOn a éreas de conocimientro (3)

Estadística e invatigaci6n Opcraliva, Lenguajes
.~, infonmticos y Matcmit.ica aplicada.

Fundamentol de Análisis Económico y Econom':
Aplicada

Cieneia PolItica Y de la Administración. Dcrcch
AdminiJtrativo 'J Organización de Er,nprcsas.

Organ~ndc Empresa•.

Economía Financien Y ConIabilidad. 'J Organi·
zación de Empresas.

Dctccho Financiero Y Tributario Y Economl
Financiera y Contabilidad.

Derecho Administrativo. ~Constitucional
Dcrcclto Internacional Pdbtico. Dctccho Mcrcanf
'J Economía Aplicada.

g
"C·

13
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(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificaciOn por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidiqa por la Universidad.
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I Diplomado tn Gesll6n "1 Admlnislraci6n PUblica I N
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J. 1M1EILU OPTA11YAS (M" c:.uot

a __

TGI_ I ...-. I~........
auv.~ H" COMIIMIDO

c,.....w.u. .... opIaIinl:E'2
• pof'ckkt:

- por CW*I:

y~ A AaM* DI aJMOCIMIUfIO

Admlnislnci6n tducaU.. I I I .7 1 ] 1 4 1EcooomIa dé la edoc:a<i6a. Gestidn__1Eoonorofa Aplicoda
mica do _Iros _iVOl Eoonomla FÚWlCiera "1 Contabilidad

o"..,izaci6n d. E........
Admlnislnci6n GtntnI I 7 ] 4 Procedimiento administrltivo , conIraaa· I Derecho AdoUaistrativo

ci6a.
Iltncho del Trabl\Ío"l Squrldld SodIII 7 ] 4 Detecbo dél Trabajo 1 Siodical , Derecho del ,Trabajo y de la Seguridad

Social
Iltncbo lIosp1la1ario 7 ] 4 Ordonación O..oral do .. S..,idad. DeN- Derecbo Admioistra.ivo. fcho Hospi..lario. R6ci_ 1abonI. Derecbo Civil.

Derecbo del Trabajo ~-
DondIo LocoI

I~ I I
....

] 4 IDerecbo Local . IDercebo Admioislrativo
Ibdtnda Nbllca ] 4 Principiot .....ral.. ,do .. Haci..... NbIi· Detecbo Financiero y Tribo"rio ~

ca. EconomlaAplicH. 5
Ecanomf. Finaoci"ra y Conlabilidad -

I I I
'C

AdmInislnci6. tducaU.. n 7 ] 4 IOrdeaamienlo educativo apoioJ. , Dercebo Administrativo. 'C-
"'+pl IbhacWn GeaenI n 7 ] 4 CoaIruI presopoeslario 1 Fm-ien>. Derccbo FÍlWlClero 1 Tribotorio

EoonomIa aplicada
Eoonorofa FÚWlCiera y Cootabilidad

DondIo del Tn..... '1 Stprldad SodII "

1
7

1
]

1':
1Seguridad Social IDefOCbo del Trabajo y do la Seguridad

Social . '

GtsiI6n Fimmcitra Local. 7 ] Oes.ión cootabl01 Presu.-aria. CcJalrol Eoonomla Fío_iera "1 Contabilidad
do Gesti6a

Gtsll6n,lIospilalaria I7 I
]

I 4 IEstadistica aplicada a la geslión Hóspi..... ' o" ..izaci60 do Empresas. .
tia. M6Iodoo d. Oeslidn HospiIalaria

GesIido Tribola,;a I 7 ] 4 Geslídn de los in., Illla.. Ocsti6a de los' Derecho financiero y Tributario
procedimi"lDa ....odIlorioI. ' Ecoaomla Aplicado

Eoonorofa FÚWlCiera YCootabilidad.

I I
trl. I I I I I • ,g
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Anexo 3 e
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"~ TRABAJo o PROYECTO DE FIN Ol! CAJUlERA. o EXAMEN o PRUEBA GENER.AL "
PAIlA OBTENER EL TÍ11lLO:~ ¡l

'"..I OTORGAN. POR EQUIVALENCIA. 'cllÉlrros A:

O PRAcTICAS EN EMPRESAS

O TaABAJOS ACADIlMICAMENTE DIRIGIDOS E
INTEGIWlOS EN EL PLAN DE EsTUDIOS

. O EsnJl)1OS JlEALIZADOS EN ~L MARCO E CONVENIOS
~~roNALESS~RrrOSPORLAU~mAD

,[!] 0t1AS ACTMI>ADES '

- ExPRESIóN DE LOS cllÉlrros OTORGADOS Q!]
• EXPRESIÓN DEL REFERENTE DI! LA
EQUIVAUNCIA:
R

! - d • .lIIpfiIObliplonalllotaalel • CIUllPÜIIIUlAr
• ID .....0 del. cana...... U Cdditol cada uaa (6+6)

"
,
•!

l.cadémicos en que se estructura el plan. por ciclos: I~
-1-.CICLO BañoS. 1<-
.2°. CICLo años. I~<

<

bución de la carga le<:tiva global por año ~ico <no se incluyen
1

ltOs 'correspondientes a libM elección por ser su concreción en cada :
L facultad del alumno) ,

Año Académico .. I Total ,Tedricos Pócticos

l' . 77 40 37 ,

2 T( 43 27

3 84 40 44

.
,

6

S
Nl!CIiSARlA

~m.C::LJ Anexo 3

UNIVERSIDAD: I CARLOS mDE MADRID I I

1. ESTRI!O"URA GENERAL DE! PLAN DE ESnmIOS

. PUl< DE EsTUDIOS CoNDUCENTE A LA oBTENCIÓN PEL TttUI.o OFICIAL

¡DIPLOMADO EN GESTION y AOMINISTllACION PúiíüCA 1

, ENSEÑANZAS DE 1 pnmer ICICLO

• CENTRO UNlVERSrrARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS,

\

FACULTAD DE CrENaAS SOCIALES y JUJUDICAS

\
,

1. CARGA LEcrrvA GLOBAL 1 250 I

DlSIRDluaóN DE LOS CllÉDfIOs
.

CIQ,O CIlUo MA...... MA...... MATDI.. CúDrto. TuBAlo Tor
TlONCAIZS 08UGA.YO OnAnv.u GEUBU FINGE '"'"llW c:mmcu- CAJlUIA

IlACiÓN·

1 ER l 46 31 77
CICLO

2 42 28 7 77

3 27 22 14 21 84

2°
CICLO

• La. G1SUltJUClon es lOQ1CaI1va en CuanlO que ei alumno poóra CJcrCUM
esta opción cuando los estime oportuno '

3

2

1

•

N
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PRIMER CURSO

,

PrImero:
Las enseñanzas se realizaIón dentro de los períodos habilitados por la
Universidad para ello, con -sujeción a las normas que sobre permanencia y
matriculación estén en vigor en el inicio de cada cuno, y de acuerdo con el
siguiente orden temporal:

Primer Cuatrimestre Seguodo Cuatrimestre

Asignaturas Créditos Aslgaatunts Créditos

Introducción a la 7 Microeconomía. 7
Economía

Contabilidad Financiera 7 Contabilidad Pública 7

Estadistica I 7 Estadistica 11 7

Introdueción al De=ho 7 De=ho Constitucional 7

Infotmática 7 Sociología 7

Estructuras Polltica y 7
Administrativa I

~
"C:'a-I~

w

:o
>D-

páginaC:] Anexo J
•o
"•EGUNDO CURSO:

l'rImer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre
.

AsIgnaturas Créditos Asignaturas Créditos

Dem:bo administrativo 1 7 De=ho Administrativo 7
2

Tl!onicas de 7 Documentación 7
Investigación Social Administrativa 1

Principios de 7 Estructuras pollticas y 7
Orpnización Idministrativas 2

M~ de Gestión 7 Gestión de Operaciones 7

Economía Española 7 Finanzas públicas y 7
Presupuesración

Libre Elección 7
.

Tezter Curso:

PrbDer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre :
AsIgnaturas Crl!ditllS AsIgnaturas CréditllS J

Contabilidad de Gestión 7 Comunidades Europeas 7 ~
Gestión administrativa 1 7 Gestión Administrativa 7

ª, 11

Documentación 7 Dirección de Recursos 7
administrativilll , Humanos

Sistema FIScal Español 7 Optativa 7

Optativa 7 Libre eleeci6n 7

Libre eleeción 7 Libre eleeción 7

Seguo~:

El Plan, de Estudios incluye 6 cRdiIos de HumanIdades, que los alumnos
obtendrin por la participación, asi>tencia. y superación de 1u pruebas que el
Universidad establezca al efeeto, a ciclos de conferencias y actividades
c:ulturales. Los alumnos (lOlIdo ir comp1eWulo la c:arga conespondiente a
es1aS actividades a lo largo de la carrera de acuerdo con la ofena que a
l!ste respectll realice la propia Universidad carlos ID de Madrid.

,

s
Anexo 3P4inaCiJ

a) Onlenacióo temporal del apreodizaje

n. ORGANIZACIÓN DEL PI AN pE ESTIJPlaS

lo EsTllUCTtlltA TEMPORAL DELPu.N DE EsTuDIOS



~ Anexo3
T.....ra:
Los alumnos deberán aCIOditar el conocimiento de cualquiera de los idiomas
alemán. fI'aDCés. Inglés o Italiano. anleS de la obtención del titulo. La
UDiversidad otorgani 6 créditoS al ejercicio por el cual se compruebe el
conocimiento del idioma elegido.

Cuana:
La ordenación tempor:a.l por
estlblecido ea las nonoas
incompatibilidades.

curso y cuatrimestre de las asigna1UJ3S seIá el
especiales relativas a llaves prenequisitos e

QuIota:
1. Los alumnos podrin consumir la carga lectiva correspondiente a las
asignatUIU de libl'1! elección, escogiendo entre aqué1las que, imparti~dose

por la Universidad ea la misma o en dif....... titulación. no hayan sido ya
elegidas como' optativas o de 11b... elección, o no correspondieran a la carga
obligatoria o troneal de titulación.
2. La dtcción de asigna.turas correspondientes a otras titn1acimcs podrá
condicionane a la &cIClÜ1aCión de los conocimientos básicos necesarios para
su seguimiento. y el cumplimiento de los requisitos que para las mismas pued>n
condicionar a su acceso.
3. Las asignaturas de libre elección tendrán un valor de 7 créditos por
cuatrimestre de los que 3 serán teóricos y 4 prácticos.

~
m

"",
?-'"...

b) Llaves, prerrequisitos e incompatibilidades

a Nonnas generales:
- Normas espeeífIcú:

~ Anex03

CI1lIrtlI:
La Universidad' establecerá lTINERAlUOS orientativos para la elección de las
optativas. en función de las diferentes salidas profesionales a las que
=ponde el títulos.

Primera:
Las- asignaturas con la misma denominación, diferentes solamente en la
numeracIón que las callf1C3. se consideran llaves entre sí en el orden de menor
a mayor.

Tercera~

1. La asignación de cada asignatura a un curso implU:a que el alumno debeIá
estar en condición de: acceder. o en. su caso, haber superado, dicho t\1tSO.
Esta reg\a que es de aplicación a las asignaturas optativas, como a las que
se cunen cama de lih... elección, ineluidas como tales optativas en la
presente titulación. no impeditá la malricuIación del alumno en asignannas
optativas asignadas a cunos anteriores ya superados.
2. La matriculación en cada optativa exigirá haber superado la parte geoer:a.l
de la asignatura principal auibuida al área. de conocimiento que tuviere
encomendada su docencia. A estos, efectos se considerará superada. la parte
general, cuando se hubiera aprobado. al menos un cuatrimestre de dicha
asignatura.

Secunda:
1. La ofena efectiva de las optativas que ,aparecen relaciDnadas quedarin
condicionadas por los siguientes criterios:

a. Existencia de un mínimo de 65 solicitudes.
b. Los grupos estarán formados por 95 alumnos como máximo.
c. La for¡nación de más de un grupo de cada optativa. estaIá

condiclonada además de al cumplimiento de la regla contenida en el apanado
a., -a la existencia en la Universidad de profesorado cualificado.
2. La Universidad establecerá los procedimientos oponunos para la
distribución de Olas alumnos entre las oprativas de tal fonna que se garantice
la posibilidad de cumplir los requisitos de mauicuIación en los crfditos .
correspondientes materias. I

[
a
...
~
'"

IV

'"'"...

o

:g

I'runquiliaol

A~

educa&iY. D

Der_.--
A~.._1

_Local

_110..

_...._.-
_NbIko

Gaü6.
B..........

..l....~._1
·A~.._0---

n "La

U ; o iN'_1
"+-.ietnud.
...... u

1IIdudO_~
Dendto del Tu.....~_1
0endI0 del Tra
..... SeparidU
SadúO_Local_LocaL

3/1

JI1

311

311

J/I

Jil

3/1

311

311

31\

3/1

311

c_

A,dmi .,' '6.

"GtMnI

R('ia

G_.....

--

GflItilbl Edua.1iv.

_.'
~SocloI

2. OBSEllVACIllNE.S:

--
Sexta:
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ANEXO 11·

UNiVERSIDAD

páginaU Anexo 2-Ae CA!<WS iII DE MJroRID I
PlAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DEI Diplomado en RelacJoi1esLab~rales

1. MATERIAS TRONCALES

Aslgnaturals en las que te Univer-
Créditos anuales (4)Ciclo Curso Denominacibn sfda~ en su caso. organlzal Breve descripción del Vinculación a éreas de

(1 ) (2) diversifica la materta Ironcal (3) Totales Tetlricos Prllctieos> contenido conocimientro (5)

cllnicos

I 2.1 EROCHO DE U SeOURIDAD SOCIAL ~....bo d. lo Squrid.d Social I ST+lA 3T 2T+IA El Silit ,'11a de squridad social, Derecho del Trabajo y de la
el rigimen general y los Seguridad Social
regímenes espec:iah-s.

Derecho del Trllbajo y de laI 2.2 BROCHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL lJerecho.de lo Squrid.d Social 11 ST+IA 3T 2T+IA Las relaéioDes de segurHlad

• , social '1 las prestaciones. La !scguridad Social
asistencia social. Aspectos
adnlillidraliYos de la sfJ:,uridad
social

1 1.1 bERECHO DEL TRABAJO ~bo del Tr.bl\io I 2T+4A 2T+IA 3A El Ordenamiento L8boral. Derecho del Trabajo y de Ja
!seguridad Social

1 1.2 bERECHO DEL TRABAJO ~bo del Tr.bl\io 11 2T+4A IT+2A lT+2A L. .dmmistr.ci6n IIboral. Derecho del trabajo y de la
I . lnstitutioaes -J normas ínter- Seguridad Social

, nacionales ea aa.teria laboral.

e _00 del re.bl\io 111
La ...JJlka Social Comuuilarla

Derecho del Tnbajo. y de ta
.

1 2.1 ERECHO Da TRABAJO zrHA 'IT+2A IT+2A El I:ontralo de trabajo:'
I:ontedido, modlricacicSa, Seguridad Social

liertcbo del Tr.bl\io IV
suspensicSa J extiDc::icSD.

1 2.2 ERECHO DEL TRABAJO 2T+4A IT+2A IT+2A R.laciou.. lahor......pecia'" Derecho del Trabajo y de la

,
_bo Procesal del re.bl\io I

Seguridad Social
,

I 3.1 ~ERECIIo DEL TRABAJO liS IT+2A 3A Tutela judicial Derecho dd Tnbajo y de la

~oo .........1.iel Tr.bl\io 11

Seguridad Social

2 3.2 ERECHO DEL TRABAJO
.

2T+4A JT+2A IT+2A Tulela judicial: el proeeso Derecho del Tnbajo y de la
. ordinario y procedimientos Seguridad Social

ioer«ho Sancionador dfl Trabajo

especÚlI~.

2 3.2 DERecHO DEL TRABAJO lIS IT+2A 3A Ordenamiento laboral .y Derecho del Trabajo y de la
. I:Ontralo de trabajo. Seguridad Social

I 2.1 ERECHO SINDICAL liertcho Sindical I ST+lA 3T. 2T+I'A Libertad sj.n~ltal y Derecho _del Trabajo y de la
representaci6n de los Seguridad Social l'
trabajadores en la, empresa.

s::
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1. MATERIAS TRONCALES

Aslgnaturals en las que la Unlver·
--c

Ciclo Curso Denominación sldad en su caso, organizal Crlldnos anuales (4) Breve descrtpción del VinculaciOn a tlreas de
(1) (2) diverslfica la materia troncal (3) Tomlas TeOricos lPraeticos contenido conoclmientro (5)

CUnicos

2 2.2 PUOCHO SINDICAL Iler«ho Súldical 11 ST+1A 3T 2T+lA Nrcociación colectiu 1 Derecho del Trabajo y dc la
connidoscoltdiyos de lrabajo. Seguridad Social

, CODCrrI_ión sociall y político
de empleo

1 2.1 PIRECCIÓN y GESTiÓN Da Dirtcción de Rec:unoI Humanos I 5T+IA 3T 2T+tA ObjdiYOl, polítieas 1 plaOOttll- Organiución dc Empresas

p....oNAL ción. Pueslos de Trabajo y P,;c.logia Social
plantillas de ........... Sociología

1 2.2 p,.acclóN y GESTIÓN Da Dirtcci6a de Recursos Humanos JI ttS 3T 2T+IA Selección, rormac.ión, Organizac:l6n de Empresas

p....oNAL promoción y -eYlluxi6a de Psicología Social
. penonat. Tknio:u 1 sis_as Sociología

de geslidn de penoaa!.
1 1.1 ~LEMP.NTOS DE DfJlP.CHO PúBuco Derec.bo Coastituciooal 3T+3A 2T+IA IT+2A Nociones búio:u de Iler«bo Derecho Adminislcalivo

PIuvAOO Ccmslitucioaat. Derecho Civil
Derecho COnslÍlUctonal
Derecho Financiero y Tributario
Derecho Mercantil

I 1.2 "" DB DEItECHO PúBUCO Dencbo CMI PatrillMndal 3T+3A 2T+IA IT+2A Nocioars e la.titueioaes DCRlCho AdminiSlrativo

PRlVAOO búa. drl Iler«bo e¡..u Derecho Civil
Patrimoaial: Derecho Conslitucional

Derecho Financiero y lribulario
Derecho Mcrcantil

I 1.2 ~LEMENTOS DEDEkECHO PúBUCO D««bo de .. Empresa . 3T+3A 2T+IA IT+2A Notioaes búicas de Derecho Derecho Administrativo

Iv PllIVAOO Mercantil y Fascal. Derecho Civil
Derecho ConslitlK:ional
Derecho Financiero y tributario

: Dcrecho Mercantil

.
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1. MATERIAS mONCALES ~-'"
Ciclo ICurso

(1)

DenominadOn
(2)

Asignaturals en las que la Univer...
sldad en su C8S0.· organizal
diverslflca la malerla troncal (3)

CrtldKos anuales (4)

ToIales ITe6rIcos !"racticoSl
cllnlcos

Breve descripciOO del
contenido

Vinculación a A.reas de
conocimientro (5)

:LEMENTOS DE DEREcHO .muro IDerecho Administratiyo
PRIvADO

e_R~lZAClÓN y MltrODOS DEL IPrinciPios de Orpnlucl6n

~:-'a:~CIÓN y Mmooos DEL Priladpios de , lDItocIos de ir_luYo
",BAJO

2.1

1.1

2.1

2.2

ISTOIUA SOCIAL y

'ONTEMPORÁNEA

~CTJCAS lNTOORADAS

PoL!TK:A IlIistoria Sedal Y Pollllc. Co.·
I-pe"'...

1I't*tiras .. l..tiI....... PUblica. Y
IPriYldu

3T+3A

6T

6T

ST+1A

12T

2T+tA

ST

4T

4T

IT+2A

IT

2T

IT+IA

N«iones e institucioaes Wsicas
del 1J<n<ho Administr.tiva

Conodmiento de las lIO(':iones e
instituciones búitu de ..
....Iuc~. _lal Y pellli<a
d..... la Reveluekl.lnduslrlal,
1 de los morimifatos lOtiales

Objeliyol, principiol ,
procedimieatosdeorpnizlci6a
rllnificlel6a, eltadios,
..-... y medidos d. del
tr.....

luidación I JI prKta en
militen. de Orglnizacida del
lrab.,;o, Dirrcci6a '1t'Sti6a del
prrsonal, Sr~uridad del
Trah¡ojo y 1l<rec:bo del
Tr.....1J<n<hoSindical y d.
la Segurid.d Saclal.

Derecho Administrativo
Derecho Civil
Derecho Constitucional
Derecho Financiero y tributario
Derceho MerCantil
Historia Contempan:nea
Historia del derecho y de lis
Instituciones
Historia e Instituciones
Económicas
Historia del Pensamiento y Jos
:Movimicnlos Sociales y PoUticos
Isociologfa
IOrganización de Empresas

IOrganización de Empresu

Derecho del Trabajo y de la

E
gUridad Socia,

reanilación de Empresas
Personalidad. Evaluación y

ralamicnlos PsicológIcos

f-'"
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Pcnonalidad, Evaluación y
TratamicnlO Psicológico
Psicología Social

Penonalidad, Evaluación y
TratamicolO Psicológico
Psicología Social

Derecho del Trabajo y
~guridad Social
Medicina Preventiva y Salud
Pública
Sociología
Tox.icología y Legislación
Sanitaria
Derecbo del Trabajo y
Seguridad Soc:ial
Medicina Preventiva y Salud
Pública
Sociología
Tox.icología y Legislación
Sanitaria
Estadíslica e Invesligación
operativa
Metodología de las Ciencia. del
Comportamiento
Sociología

Estadística e Invesligación
operativa
Mctodología de las Ciencias del
Comportamiento.
Sociología

----- ._--~ -----_._-----------------

Nacioaa búicaJ de Sociologla
&eaeral

Conocimientos '-sitos de los
ptD<esos psiwldgitos de la ca.
dueta y de los conflictos
laborales
Eyaluación psicol6¡ica para la
seleccióD, formacióq J
promocióq del persona. ea la
empresa.
Salud , H&urid.dea el
trabajo. Enfermedades y
ac:ddentes laborales. Norma
ikaicu de Jt'Cul'idad J
medidas de proteccióa.
Rapoasabilidad por ralla de
preyeui6a.
La __ social, el pIaD de

accioI. lDCIal ea la em.......

CDaociJaieatadelosm&das,
tknicaSde iaYeStiiad6a social.
ca••mpliaci6a • las _aa
laborales

2T

2T

2T

IT+IA

lT+lA

lT+2A3T

4T

4T

4T

4T

4T

6T

6T

ST+lA

6T

4T+2A

ST+IA

1. MATERIAS TRONCALES

P'iwlogla del Tr.bl\i<! JI

Psiwlogla del Tr.bajo I

DE IEsladlstic.1l , TkaicaJ de 1••01

tig.cicl. Sacial
;OCIOLOOtA y' TécNICAS

~VBSTIOACIÓN SOCIAL

1.1 .15ocJoLOOlA y TéCNICAS DE 1Saciologla
INVESTIGACiÓN SOCIAL

I

3.2 IPsICOLOGÍA Da TRABAJO

3. t jSEQUJUDAD EN a TRABAJO y ISeguridad ftI el Trabl,jo
ACCiÓN SOCIAL nE lA EMPRESA

3.2 ISEOIJItIDAD EN EL TRAIlAJO y IAtticl. social ea la emp.....
ACCIóN SOCIAL DE U. EMP1UlSA'

1.2

2

r---- .--,--' -~~ -.--------- ..,- ----- ----- ---.--_.--- ------~"--.,--

~~--h----' -' Asignatura/s en las Que la Univer~ -...- ..----. -- -- .--------- ---,......--.-- ._--

Ciclo ¡Curso Denú,ninacllm sidad en su caso, o.rganiza~ Breve ~escripci6n del VinCul~c!6n a tlreas de
(1) (21 diversifica la materia troncal (3) conlenldo conoclrnlentro (5)

f-~-1~ PsICOLOOlA D~-T-RA-IlAJ-O---+-------------+-

I
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CICLO I CUlSO DENoMINACIÓN AsJoNArolAlAS EN lAS QlIB LA
UNtVEJtSIDAD, EN SU CASO

OItOAlOZAIDlYEI.SIFtCA LA MATEIJA
TRONCAL

\. MATERIAS TRONCALES

Cdorros ANUALE.!

TmAUII I TIOa<os I~
H:lJ_

BIlEVE DESCRIPCIÓN DE SU COI'f'I'ENfDO VINCUlACIÓN A ÁREAS DE CONOCIMIENTO

'"'"'D
00

Estadfslka J Tknials de In.. 1 5+ I
tipckIn Sociol

3.1

3.2

\.1

\.2

SEGURIDAD EN EL TRA

BAJO Y ACCIÓN SOCIAL
DE LA EMPRFSA

SEGURIDAD EN EL TRA
BAlO Y ACCIÓN SocIAL
DE LA ~PRESA

SOCIOlOG1A y TtcNIC....
DE INVESTIGACIÓN
SOCIAL

SOCIOLOOlA y TtcNIC....
DE I NVESTIOAClóll

SOCIAL

Sqmidad en .. Tl'llblVo i

Aa:i<In social en la ....p....

SocioIoIIa

6+0 '

5+1

6+0

4+0

4+0

4+0

4+0

2+0

1+1

2+0

1+1

Sálud J seguridad en .. tl'llbujo.
Enfermedades J accidentes labo
1'11"': Riesgos prof..ion.... y
medidas de prevención. La nomalÍ
va en materia de seguridád e higie
ne. Las responsabilidades
La aa:i<In social J .. plan de
acci6n social en la ....p....: Las
úeu de actuaci6n !lUCiat en la
empresa. Caracteres. instrumentos
y objdivos. La participoci6D de los
lrwbajadores en la gesti6n. Acciones
en materia de ~teoci6n social
complementaria
Nociones hwcas de Sociolog/a
~.......I: Concepto y ""ñu aocio
lógicas. OrganiuciÓD !lUCia! y
din4mica social.
Conoclmlento de .... mflodos J
ti<n~ de In.estipc:i6n -W,
""" ampliad6n a las roIadones
Iaboroles .

Derecho del Trwbajo y Segurida
Social
Med~cin. Preventiva y S,alud Pdblic
Soeiologfa
Tosicologla y Legislsci6n Sanilaria,

Estadrstica e InvestigaciÓD operati;'
Melodologra de Iaa Cienciu el<
Comportamiento
SoCiologf.
Eatadfstica • InvestigllCiÓD oponJi.a
MeCodoIogla .de lu Ciencia d4
ComportaDlionlo
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J. MATERIAS OPTATIVAS (EN SU Co\5IOt

c....,.. ......... BISVIi DESCIJPCJOH Da JU CON11IIftDO

Cr6Ii"-,1DWa. pan vpIalivM: t=
• por ciclo: I

• p<n cuno:

VINCUuaóN '" ARJ¡,u Di cotlOCDolIENTO

~
:>".S
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'"

f
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'O-

-'"
~
~

Derecho Mercantil
Derecbo del Trabajo y de la Seguridad
Social
Derecho Financiero y Tributario

Derecho Administrativo
Derecbo del Trabajo y de la Seguridad
Social

Sociologla

Sociologla

Seguridad Social Complementaria. Seguros
mercantil... Planes y fondoa de pensiones.
Mutualismo social
Sistema fiscal español. Impuesto sobre la
renla de 1.. sociedades•.I~ sobre el
.alor añadido. Fiscalidad ea la empresa y
fiscaJidad personal. Imposición sobre 1..
renlas de trabajo persooaI. Otras figuras
impositivas. Armoni~iónfiscal comunita
ria

CootralaciÓD laboral ea el empleo público.
Derecbo sindical. Seguridad Social. Segu
ridad Social de los fuocionarios pliblicos.
Gestión de recursos humanos en la Admi·
nistraciÓD pdblica.
las organizaciones complejas en la socie
dad contempormea. Diseño de organiza
ciorl~ : diferentes modelos y IiDÚtaciooes.
La organización burocrática. la organiza
ción científica. escuela de relaciooes hu·
manas, la organización como sistema
socio-técnico. Las organizaciones en su
entorno y la cultura de la organizaciÓD.

El trabajo en la sociedad iDdus.t:rial.· Divi
sión social y estructura ocupacional. Dua·
lismo y segmentación del mercado de
trabajo. Sociología del sindicalismo. Con
flicto industrial y negociaciÓD colectiva.
Democracia industrial.

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

6

6

6

6

6

Prestaciones Social.. Compl....entarias

Rlgimen listal de la ....presa

Relaciones laboral.. y de seguridad social en el ....pleo pdblico.

Sociologla de las organizaciones

Sociologla del trabajo

....
'"'O
'O
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IAño Académico Total Teóricos Prácticos

I 67 37 30

2 71 38 34

3 ' 75 38 37

.

8. Distribución de la carga lectiva global _por año académico (no se incluyen
los crtditos correspondientes a tibre elección por ser su concrecicSn encacla;
cuno una facultad det.alumno)

S. SE EXIGE TRABAJO o PROYECTO DE FIN DE CARRERA, o EXAMEN O PRUEBA GENERAL

NECESARIA PARA OBTENER EL TfruLo: INo I
6.~ SE OTORGAN, POR EQUIVALENClA, CUDITOS A:

fSíl PRÁcrtCAS EN EMPRESAS

O TRABAlOS ACADáirCAMENTE DIRIGIDOS E

.INTEGRADOS EN EL PLAN DE EsTUDIOS

O Esrumos, REALIZADOS EN EL MARCO E CONVENiOS
DITERNAClONALES SUSCRITOS POI. LA UNIVERSIDAD

[!!] OTRAS ACTIVIDADES •

~ ExPREsIÓN DE- LOS cRéDrros OTOROADOS Q!]
EXPRESiÓN DEL REFERENTE DE LA

EOUIVALENClA:
~..._;:;;¡¡;¡;o~__~·;;¡;;¡;;.~_¡;;;¡"":-;.~.~_;;;;;;p...""._1

lo *1CII~, 12 CrHilm ca"." (fí+61
1 , .............

u-uI PrrkIiau, 11 crHitoI.

7. Afias Académicos en que se eslrUctura el plan, por ticlos:
- 1". CICLO í1l ai\as.

• 2 0 • CICLO O años.

páginaCLJ Anexo 3plgina [D Anexo 3

) 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEl PlAN DE ESTUOlOS

UNIVERSIDAD: I CARLOS III DE MADRID I
I

l ESmUCTURA GENERAL DEl. PLAN DE ES1UDIOS •
PLAN DE ESTUDIOS CON~ENTE A LA 0BTENCl0N DEl TITUlO OFICIAL DE

1(1)
Diplomado en RelatiollJ!S Laborales I

ENSEÑANZAS DE I primer I CtClO (2)

. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA OAGANIZACION DEl PlAN DE ESTUDIOS

! (3) Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas I
. CARGA LECTIVA GLOBAl I 138 I CAEOfTQS (41

,
Dislribuc:ibn de los créditos

OCLO CURSO ..."""'" ..."""'" ......... CAEOOOO mABAlO"" TOTALES
TRONCALES OI!UGATOOIAS OPTA11VA8 LIlRE ot_

l'O"f"lUI'A-
""'" lSl

I ,. 30 7 '7
.

I CIClO 2 .. " • .~ n

, 24 " 12 , 21 7S

11 CIClO

-

(1) Se indicara lo que Con"espor'lda.

(2) Se indicara loQue corresponda según elart.•.°detR.D. 1497/87 (de 1.°dclo;d8 1.0 y2.°clclo; dftll6lo2.°clcloJ
y las previsiOnes del RO. de directrices generales propias del lttuIO de que ~ trate

(3) Se indiCara el centro Unlversnarlo. cOn expresiOn de ti norma de creaciOn del miSmO o de la declsiOl'l de ti
AdminiSlracion correspondiente por la que se autorllll la ~I()n de las enseflanzas por dicho Centro.

(4) Oenlro de los "miles eStabledclos por 111 R.O. de dlrectrIcM generaleapropias de loa planes de ntudIOS dettllUlo
de Que selrate.

(SI Al menos el 10'll1 de la esrga lectiva ~oIobaI·.

AHEX'

'"'"
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páginaCL] Anexo 3

II ORGANIZACIóN pEI Pr AN pE ESTUDIOS

l. EsTRUCTURA TEMPORAL DEL PLAN DE esTUDIOS

a) Ordenación temporal del aprendizaje

Primero:
Las enseñanzas se realizarán dentro de los. perlodos habilitados por la
Universidad para ello, con sujeción a las normas que sobre pennanencia '1
matriculación estén en vigor en el inicio de cada curso, '1 de acuerdo con el
siguiente orden temporal:

PRIMER CURSO

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

Asilnaturas Créditos Asignaturas Créditos

Derecho Constitucional I 6 Derecho Civil Patrimo- 6
nial

Del Derecho del Trabajo 6 Derecho de la Empresa 6
I .,

Historia Social '1 Políti- 6 Derecpo del Trabajo 2 6
ca Contemporánea

Introducción a la Eco- 6 Estadfsticas '1 Técnicas 6
nomía de Investigación Social

Sociologfa 6 Conla!lilidad 6

Asignatura de libre 1
elección

.'

,
f

páginaCJ""] Anexo 3

SEGUNDO CURSO·

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos

Derecho administrativo 6 Derecho de la Seguri- 6
dad Social 2

Derecho de la Seguridad 6 Derecho del T~o 4 6
Social I

~ho del Trabajo 3 6 Derecho Sindical 2 6

Derecho Sindical l 6 Dirección de Recursos 6
Humanos 2

Dirección de Recursos 6 Principios de Organiza- 6
Humanos 1 ción y métodos 2

Principios de OrganiZ3- Optativa 6
ción Y Métodos 1 6

Tercer Curso:

Primer Cuatrimestre . Segundo Cuatrimestre

Asicnaturas CridIlos Asignaturas Créditos

Derecho Procesal del 6 Derech. Procesal del 6
Trabajo l Trabajo 2

Psicología del T~ajo 1 6 Derecho Sancionador 6
del Trabajo

Seguridad en el Tlabajo 6 Psicología del Trabajo· 6

Optativa 6 Optativa 6

Libre elección 1 Optativa 6

Libre elección 1 Libre elección 1

Secunda:
El Plan de Estudios incluye 6 cr6Jitos de Humanidades, que los alumnos
obtendr.in por la participación, asistencia y superación de las pruebas que el
Universidad establezca al efecto, a ciclos' de conferencias y actividades
culturales. Los alumnos podrán ir completando la carga correspondiente a
estas actividades a lo largo de la' carrera de acuerdo con la oferta que a
éste respecto realice la propia Universidad Carlos 111 d~ Madrid.

13
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Tercera:
Los alumnos deberán acreditar el conocimiento de cualquiera de los idiomas
alemán. francés, Inglés o Italiano, an~ de la obtención del título. la
Universidad otorgará 6 créditos al ejercicio por el cual se compruebe el
conocimiento del idioma elegido.

Cuarta:
La ordenación temporal por curso y cuatrimestre de las asignaturas será el
establecido en' las normas especiales relativas a llaves prenequisitos e
incompatibilidades.

Quinta:
la asignatura denominada Pnlctieas proreslooates en lDstitudones pdbUcas o
prlndas se desarrollará a lo largo, del tercer en los periodos que establezca
la Universidad. con la necesaria tutela académica.

b) Llaves, prerrequlsitos elncompatlbWdadeI

• Normas geoerales:

P'rImera:
Las asignaturas con la misma denominación, diferentes solamente en la
numeración que las califica se consideran Uues entre sí en el orden de menor
a mayor.

Seguodá,
1. La oferta efectiva de las optati~ q~ aparecen rclacionIdas' quedañn
condicionadas por los siguientes 'criterios:

a. Existencia de un mínimo de 6S solicitudes.
b. Los grupos estarán formados por 95 alumnos como múimo.
c. La formación de más de un grupo de cada optativa, estad. condicio

nada además de al cumplimiento de la reala cootenida en el apartado a.. a,
la existencia en Ja Universidad de profesorado cualificado.
2. La Universida4 establecerá JOI procedimientol oportunos pan la
distribución de los alumnos entre las optaIivas de tal forma que se prantice
la po5lbílidad de cumplir los requisitos: de matricuIaci6n en los cr6:lites
cof'te:Spondientes materias.

Tercera:
1. La asignación de cada asignatura a un curso implica que, d l1umno debed.
estar en condición de acceder,. o en su caso. haber superado, diCho cuno;
Esta regla que es de aplicación a las asignaturas optativu, como a -las que
se cursen como de libre elección, incluidas como tales opWivas en la
presente titulación, no impedirá la, matriculación del alumno en asi¡naturu
optativas asignadas a cursos anteriores ya superados.

p<1gina~ Anexo 3

2. La matriculación en cada optativa exigirá haber supenulo la parte general
de la asignatura princi~ atribuida al área de conocimiento que tuviere
encomendada su docencia. A estos, efectos se considerant superada la parte
general, cuando se hubiera aprobado, al menos un cuatrimestre de dicha
asignatura.

Cuarta:
La Universidad establecerá ITINERARIOS orientativos para la elección de las
optativas. en función de las diferentes salidas profesionales a las que
responde el títulos.

Qulota:
l. Los alumnos podrán consumir la carga lectiva correspondiente a las
asignaturas de' libre elección, escogiendo entre 'aq~lIas que. impartiéndose
por la Univenidad en la misma o en diferente titulación, no hayan sido ya
elegidas como optativas o de libre elección. o no correspondieran a la carga
obligatoria o troncal de titulación.
2. La elección de asignaturas conespondientes a otras titulaciones podrá
condicionarse a la acreditación de los conocimientos búicos necesarios para
su seguimiento. y el cumplimiento de los requisitos que para las mismas puedan
fXJIlClicionar a su acceso. I
3. Las asi¡naIuns de libre elección tendrá un valor de 7 melitos por
euatrimestre de los que 3 serán teóricos y 4 ~ticos.

2. OBsERVACIONES:
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ANEXO 11I

PlAN DE ESlUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

UNIVERSIDAD

paginaL] Anexo 2-A

I CARLOS 11I DE MADRID I
~
rn
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I Licenciado en Derecho I

. , 1. MATERIAS 1ll0NCALES
. "

Asignatu"". en la. que la Unh.et.
Crédftos anuales (4)Ciclo Curso DanomlnaciOn sidad en 8U caso, organlzal Breve descripclOn del VinculaciOn a areas de

(1) (2) dlversifica la maleria Iron<:al (3) Totales ToOricos contenido conocimientro (5)

, canicas

PluMERQCLO

I 2.1 DEROCHO ADMlHlSTRATlVO Dertc:ho Admiaisluti'fO I 4T+3A 3T IT+3A El .cIen.inlo adlDiaistra· Derecho Adminislnlivo
- d.... Estructur. 1 rf&imeP

húico ele las Atlaainislraciona
pública.. La acti.idad d. la
AtlmiaistrllC:i6a

I 2.2 DER2CHo ADMINlSTRATlVo Derecho Administrad... 11 3T+3A 3T lA Posic:i6. 4tI adminislrado 1 su Derecho Adminislralivo
luida jarisdittioaal. El control
de la Admiaistraci4a Pública

I 1.1 DERECHO CrvlL Derecho Ci.O I 4T+3A 3T IT+3A El Derecho Pri..do: lle<<<ho Derecho Civil
" • de .............,

I l.:! DeReCHO Crvn. lle<<<ho CíoO JI 4T+3A 3T IT+3A lle<<<ho patrimoaial. Obli- Derecho Civil
I CaeMmel1 coalnlOt. Difcrcnlcs

"" fi~1'U contrac::t...lcs en partK:U-". "lar. . "
I 2.1 DERecHO Crvn. Derecho Ci.O 11I 3T+3A 3T 3A Oblipciolla J coatn....: Ten· Dcra:ho Civil

ria ,cenenl de la. obtigllCioncs.
Respoasabilidadci't'ilatrKOD-
trKtual. Teoría dcl cnriqucei-
micnlO injusto

I 2.2 OeRECHO CIVn. lle<<<ho Ci.ilIV 3T+3A JT 3A PropiNad J Derechos Rula. Derecho Civil
Dertcho.Inmobiliuio J Rqis-
tral.

1 1.1 Ol:JtECHO CONSTrruclONAL Derecho Conslitucional I 5T+2A 4T IT+2A La ConstitudtSa· J el ordena· Dcrcc:ho Constitucional
mieato jurfeliro. El Tribunal
Constitucional.

I 1.2 DERECHO CQNStmJC10NAL Dcr«ho Coml¡lqc:ioaal 11 • n+2A 4T ITt-2A OrganizacitSDconsl¡luc:ional del Dcrcc:ho Conslilucinnal
Estado.
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:3...1. MATERIAS mONCALES

Asignaturals en las Que la Univer-
Créditos anuales (4)

Ciclo Curso Denomlnacl6n sldad en su caso, organizal Breve descripción del Vinculación a areas de

(1) (2) diversifica la materia troncal (3) Tolales ToOriCos Pr~cttcos contentdo. conocimientro (5)

ct1nicos

t 2.1 Dp.RECHO CONSTrnJC1ONAL Derfche ColtSlitucional 111 4T+2A 4T 2A Ofl"tchos ylibnUdes. Derecho Conslilucional

1 1.1 IoERecno ItrrERNACloNAL PúBLICO DerKholatuRacioPal Nhra I 4T+3A 3T IT+3A LI Comunidad Intrrnac:ional, Derecho Intcmacional Público y
su· onInamifonlo jU'rKlko 1 el Relaciones inlernadonales

estaluto jurídico de 105 !ujdM.
Crrac:ida '1 aplicacidd de las
normas intrrnacionaits.

l 1.2 PERECHOINTERNAClONALPúBllCO. Der«ho Internac:iun.1 NbrlCO JI 3T+JA 3T 3A Las CumpdrMiaJ. RtSpnns.· Derecho Internacional Público y

hUidad internacional, Ir~1o relaciones Internacionales

padrlCO de tóntronnias J
connictcK inlrr,ftacionaln.

l 1.2 DERECHO PENAL Il<ftt:ho r...1I 6T+IA ST tT+tA El ordfIJlmiento pellll: tmrÍl Dereebo Pena.l
dol dolito 1 do la pon.. La

I
mpodSabilidad criminal.

I 2.1 DeRECHO PENAL Il<ftt:ho P...III ST+2A 4T IT+2A Examea de los distintos dtlilos. Derecho Penal.

I 1.2 DeRECHO PENAL .. Il<ftt:ho P....I 111 3T+3A 3T 3A • Examen de los distintos delitos. Derecho Penal

l 1.1 ~RODUCCIÓN AL DERECHO PRo- Il<ftt:ho .........1 4T+2A 3T IT+2A Funei6a jurisdkc:iol1~1. OrCI- Derecho' Procesal ~

~ESAL aizac:i6a juditlal
El proceso J sul prilK:ipiol..
f«lores.

I :U DERECHO ROMANO Il<ftt:ho Romano 6T ST IT Oerfcho en Roml J. su rfCep- Derecho Romano (,
ci6a. en EUfOpII.

¡

I \.1 CONOMtA PoÚTICA y HACJENDA Em....mia 6T ST IT Funcionamiento de los merca· Economía Aplicada :
PUBLICA ..

dos. PoIRica Emndmica. T.... Fundamenlotl del An'lisis ECQ·
,.

rfa Ecooomk:a de los liJgmos nómico

. J Gastos Púhlicos. Economla Organiiación de Empresas.
de la Empresa J Contahilidad.
An.li5is Econdmko del lJere..
olio.

I,
I

1



1. MAlERIAS TRONCALES

Asignaturals en las que la Univer·
Créditos anuales (4)Ciclo Curso DenominaclOn sidad en su caso, organiza! .Breve descrlpclOn del Vinculación a éreas de

(1) (2) diversifica la malerla troncal (3) Tolales Tebricos iPrAetlcos, contenido conocimienlro (5)

cHoicos

I 2.2 ISTORlA DeL DERECHO EsrAOOL lis,tor. del Derrcho Espailol 6T ,5T IT Estraduru Wsicu '1 noluc:ión Hisloria del Derecho y de las
do! IJ<rft:bo I!spailol. Instituciones

t 1.2 NSrrruCIONES DE OEItECHO COMU- astitucioaa de Dtrecho Comunita· 6T+lA 51 IT+tA EIOnIftlIImieatoComuaitario. Den:cl1o Administrativo, Ocre-
ITARJO io Rdationes coa los Ordna· cho Constitucional y Derecho

mimtos de los Estados mitm· Internacional Público y Rc:lacio-

broJ. Estruttura, drcanos 1 pes Inlernacionales.
podt'«S ele las Comunidada.
Garlnt. judicial de los derr-
chos.

I 1.1 falÚA Da DEROCHO Ir_la "'1 0««110 4T+3A 3T IT+3A El Dentbe como rorma de Filoso". del Derecbo, Moral y
orcloizacida 7 como sist~m. Política
DOraI.tiq. Lo CÍftKia del
IJ<rft:bo. TmrIa do! Der«ho:
La nona. Jarldica 1 el sislcm.
juddico. ' .............ión 1
.plialc:i6a del IJ<rft:ho. Coo-
ctplosjurfcUcosfuad.mealales.
Los prob...... del Derecho
justo 1/a d"_ia do! IJ<rft:ho.
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1. MATERIAS TRONCAlES ~
'"

Ciclo ¡Curso
(I)

DenomlnecI6n
(2)

Aslgnaturals en 'as que la Univer·
sldad en· su .caso, organlzal
dMlrsilk:a la malerla troncal (31

CrédRos anuales 14)

Totales ITeortcos IPrActicos
cllnlcos

Breve descripci6n del
contenido

Vinculación a tlreas de
COf)OCimlenlro (51

SEGUNDO C,CW

~ I J.I PDI!eHD ADMINISTRATIVO IDertcho AdminislratiYO II[ 14T+JA I JT IIT+JA ICon5id~r.ddd·de lo! mrdios. IDerecho Administralivo

birnes 1 aduadón de lis Ad·
minislncionn públicas, con
esp«ialrff'ft"ftlCia I 1m: dinr.

TI I I I soS 'ftlOres de" int«Ttft(ión
administnti...: Funddn Públi-
CI, Ge:d6n del Dominio Pdbll-
co.

2 I J.2 p_ AD"INIS1'RATIVO "!lol!I!¡JII>~d..iaislral¡'" IV ·13T+JA I 3T I 3A ICoasiderKidn de los medios, IDerecho Administrativo

bienes 1 'lda.dlJo de lit Ad-
ministraciones pdhrM:as, roa ,
especial rftft'ftH:ÍI • los di,er· ~

SOl "dore de la inteneKida ~
.dmiaistraUYI: Orden-eida. de ~

la FA»aomá, Medio Ambieale, -w
Ord<aad6d del Territorio, .,
UrbaaistbO. o

~ I J.I tMOCHOCN~' e:"cl.il V
Tr 6T IT Dfnc:ho de- Familia J Suc:e-. Derecho CivjJ

~
O

P.RI!CHO DPL TRAaAJO y De IAIJ<rt<" d<.· Trabajo , Sc!:lIrHlad
SioMs -'<)

2 I J.I 4T+JA JT IT+JA ,,,,,_ rrlac:innf'S ."bar.p_ El Derecho del Tl'1IIblljtl Y de la '<)-
P.OURIDAD SOCIAl:.. ., l. ~on'uto dd .r....jo. Lós ron· Seguridad social.

.-enios colediYOS• 1J<rt<"
,iodical. Codnic:1oI ml«ti....

PMOCHO DBL tRABAJO y De lA I~" de. Trabaja 1 squri.Jad 13T+3A I I
La ja<isditti6u 1a~1. .

IDe....ho del Trabajo , ~ ,.
~ 13.2 3T JA 11J<rt<" d. la Sc!:urHlad 's.-

OOURlDAD SOCIAL. Social U cial. Seguridad Social.

"
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1. MATERIAS mONCALES

1--- -._~.__.. -

Asignalurals en las Que la Univer~ Créditos anuales (4)
Ciclo Curso Denominacion sidad en su caso, organizal

Breve descripci6n del Vinculación a areas de

(1) m • dIversifica la materla troncal (3) Totales Teoricos ¡p.-acticoF. contenido conccimientro (5)

clinicos

2 4.2 DERECHO Ec1.f.'lIÁSTJCO DEL EsTA- ~ho I'.clesiúti<o dd Estado 4T+2A 3T lT+2A La tutda de la li......d retig.... Derecho Ec1csiástico del Estado

)()

sa ea el Duecho espa601 y -
comparado. Rdlejos jur'ditos
(enseñanza. matrimooio, .sis~

teacia relilios.,· objeción de
co.d••eia). Rqimen jurldico
de las relaciones entre el Esta~

do ..pañol Y las Iglesia. Y

DERECHO flNANCII!IlO y TRIBU-

conCesiona religiosas.

2 3.2 _ Flnanelero YTributario I 'Tr 6T 1T lA rmaociac::i6a publita. Oefe.. Derecho Financiero y Tributa·

AlUO
cho presupuestario. Derecho oo.

DERECHO fINANCIERO y nmu-

de ...._ públicos

2 4.t Der«bo FÍDaociero , Tributario JI 'Tr 6T tT Derecho kibutario. Derecho FUlanciero y Tributario

ARIO
2 4.t PEIlECHO INTEIlNAClOHAL PRIVADO Derecho lateraacioaal Privado I 4T+3A 3T lT+3A T«:D¡US de rqlameotacMSa '1 Derecho Internacional Privado

normas.

2 4.2 DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Derecho Inlft'Dac.aal Privado 11 3T+3A 3,. 3A COlUptUrM::uljudic:ial J drrcc:bo Derecho Internacional Privado
aplicable. Las reladooes pri"a.
das internacionales.- Efada ,
extraterritorial de aetos y ~

nEKEC1l0 MERCANTIL

d«isiones extranjeras

2 3.1 Dereeho Meru.1iI I ST+2A 4T tT+2A Estatuto del Empresario. Em· Derecho Mcrcantil

¡

presario individual. Derecho
de Sociedades.

2 3.2 DERECHO MERCANTIL ~ Meru.1iI11 ST+2A 4T lT+2A Propiedad industrial. Derecho Derecho Mcrcantil
de la competencia: mulos
valores.

2 4.1 DERECHO MERCANTIL Dereeho Merea.tit IIJ 4T+2A 4T 0+2 Contratación mercanlil. Dereo Derecho McrcanlÍl
cllo· concursal.
-- --_.- .-----
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1. MATERIAS 1ll0NCALES
,

Aslgnolurals on los quo lo Unlver-
Créditos onuoles (d)

Ciclo Curso DenomInadOn sldad en sLi caso, organlzal Breve descripción del VinculaciOO a éreas de

(1l (2) dIverslllco lo rnolerlo Irorical (3) Totales TeOrIcos lMctl""'" contenido conoctmlentro (5)

. cfInlcos

2 3.1 DERECHO PROC1!SAL Derecho Proc...1Ciril 'T+2A 4T IT+2A EII'r'ou5o elt'". Proudimim- Derecho Procesal

tos apec:iales. El .rbitrlVe.

2 4.1 DEREcHo PRoc!'.sAL Derecho Proc...1P....I n'+2A 4T IT+2" El proc..........1. Proc.... Derecho Procesal
f!lp«illes.

2 4.2 FILOSOFIA DEL DI!AI!CIIO Fdosolla dol Derecho 4T+2" 3T IT+2" El rendmmo jurldko. 00'" FiJosofia del Derecho, Monl y

~r. 1 niolod- jllrfelitas. Política.

......b....... nlo>dr.... b••i<os
dolll<r..ho

2 4.2 I'RACI1CUM PridI<u """..ioo....... inslitucil>- 14T I.troduuiola • lo prktÍ<a Iat.. Derecho Adminislralivn, Oerc-

_ ptlbfocu 1 pri..da . &ud. dol Derecho cha Civil. Der'elCho Conslitucio~

nal. Derecho Financiero 1 Tri~

bUlario. Derecho Inlemacional
Privado. Derecho InternaciOnal

/

NIJlieo '1 RelacioncllntemlCio-
lEnales.. l>erec:ho M-:rcanlil. Ocre- •

cho Penal. Derecho Procesal 'J !
i

Derecho del TPlbajo ., de la ,
Sc&uridod Sociol.

,
,

,

!

• ~,
, ¡
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.

l,

t
(

I

!
;
,
,



2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Ciclo ICurso
(2)

OenominaciOO
Créditos anuales

ToIales ITe/lricDS IPrActicosl
cRnlCOS

6

6

Illeve dasaipcl/lQ del contenido

Humanidadef (en la fonna que se describe en la plgina 2 del
anexo 3).
SufICiencia en un ididoma moderno (en la forma que le

describe en l. página 2 del aMaD 3).

VlIlCUlaciOn a areas da canocimienlro (3)

~
'""".El

'"w

f
w

1::
~

'"'"-

(1) libremente Incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obl~atoriaspara el alumno.
(2: La especilicaciOn por cursos es opcional para la Universidad.
(31 libremente decidida por la Universidad.
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CrédRos tolales para optativas (1) ~3. MATERIAS OPTATIVAS (en su ClISO) -porciclo D
·curso O

DENOMINAClON (21 CREDlTOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VlNCUU\ClON A AREAS DE

Totales Te6rIcos
CONOCIMIENTO (3)

IcIInlcos

PIuMr.R QCLO
.

AD~lbis E<oo6mIcD del _ha 6 3 3 OrilCft Yevolución del.n'-lili. econ6mico dd Derecho. Principiot cencrales. Economía Apliclda
oc, • Estudio económico de lis princ:ipales instituciones juridÍCI'~ FiIoso«. del Derecho

Economía de .. Empresa 6 3 3 Relación entre la c:mpn:u '1 IU entorno econ6mico. Áreas funcion.les de la Economía Aplicada
empresa: prodiacci6tt.' invcni6n. fllllindaci6n '1 comc:reialización

Sodoloclo 6 ,3 3 ConcepIo, búico. del _.alisis sociol6gico. tAllado. y IÚnica. soc::iol6cica', Sociologi.
Estructura socilll de Elplña

Conlabirtdad F'Nacin'. I 6 3 3 CGnCq'IO ., metodoloiP* contable. Estado. contablel econ6mico-rmancieto•. Econom(a Financiera '1 Contabilidad
Introducci6n 11 control de eeati6n.

Oer«hos Faad.mmlales 6 3 3 Los diversos modelos de .proximlci6n al conceplo. La F"dolOtTI de lo. Derecho Constitucional
derecho, hum...o.: la dimcns_ de la moralidad. Lo. valora wperiora F~tra del Derccho'Monl '1 Polliea
..... _ ...... do Iot ............. la Coo"~uei6n e....ñDla. I!I orip
hist6rico do Iot .......... _ ......Ia. Los de....oo. _ ......Ies como

Iinilcs del poder. El moclelo IDCIb de IleRchos _ .......Ies. I!I modelo
omcriculo de .................... ,El moclelo franeb. 1.0 ...1uei6n de Iot.......... _les. partir del oiCIo XIX. El Derocho ponivo de los
_hos .........: ....... ., p ....Io.. TipolDcfo de los de.......
~Ddo......Ies. Los _ .... ~Ddo......1a co el Derocho ...........1' ..
el demcho comunitario

AulolObierno de .. juslkil , 6 3 3 Principios·conslilueioMlelde cobierno,. lUncionamienlo del Poder judteial. Derecho Constitucional
rUDC:ida jadicial El lObicma del. Poder Judidal. El Consejo General del Poder Judicial. DeRlCho Proce..1

Relaciones con otros podcra. La Carrera Judicial. OIro. cuerpos judiciales
~bo rarlamntarie 6· 3 3 Principiot¡ de Derecho Plrlamcnlario.' La organizllei6n de la. Cima,.. Derecho Constitucional .

plrfamcnt.na•. IUllimcn de los acuerdo•. Las Cortes Oenenks.
tlistorla , FikKorr. Polftica 6 3 3 Problema.· de lc&itimiAd del Estado. formas de Gobierno , Ob1igacidn FdolOli. del Derecho. Moral y Política

, IDOlaica. ""'tisi. hisl6ricoJ planteamientos .dua1cs '

(1) Se expresaril el total de créditos aSignados para optalivas~, en su caso, el Iotal dé los mismos por cIcto o curso.
(2) Se mencionarA entre paréntesis, tra.1a denomlnaclOn de la opIallva, él curso o ciclo que corresponda alel plan de estudio.configura la malaria como optatlve

de curso Ociclo.
(31 L1bremenle decidida por la Unlversklad.
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3. MAlBllAS OPTAllVAS (en IIU caso)
Créditos lolaIes patlI optalivas (1) ~

-porcldo O
-·curso O

~
"e-
?

DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITeortcos IPrldk:osi
IcUnicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VlNCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

'D

'"

Contabilidad F"Ula.ier. 11 6 ] ] Nonnaliuci6n , planiflCllcidin contable. Plan General de contabilicWl de rEamomfa FInAncien. y Contabilidad
1990. Nonnas de valoración.

SEClJN1)() CIClA!
A..lisis Socioldca lid 0....110 6 I ] I ]

ErGoomfa Espo/lola- 6 I ] I ]

Historia ;de las Coastitucictaell ., I 6 I ] I ]

de la c.etil"'ICKWa

OrcaDiudoMS latml8cioules I 6 I ] I ]

Dclimtt.ción «tnccptual de la Sociología del Derecho'. La Sociolog. del IFiIolOfia del Derecho. Moral 'J Política
Dcn:chO como' c:icnc::ia de la ralidad del Ocrecho. PenJlClCliva bist6rica del
an'lisis sociol6cic=o...Objc:co campo de ampliación, méIodo de la SociolocÍII
del Derecho. ¡\M1i.i. funcional del Derecho. Sociologfa del Derecho 'J el
problema de 101 valoRl. ' .'

Introducción. la Economía EspI.ñola. Aproximacióa hist6ric1i. AMlisis deIEc:onomia Aplicada
los princi~lc. scCcolCS econ6mÍli:Ol. Economía española., Mercado Común
El .onlen ,hisl6rico de: la COft'litución "1 la poItcrior evoluci6el del HisIoria del Dctccho
constitucionalismo. Historia de IuConttilucionca ele esp.ia. El Movimiento
codificador. Sur,imicnto y desanuDo de la codificación en España y en el
extranjero
Introducción hisl6rica. Concepto 7 caradcra. Estructura ,. fonnaci4n de la\Dcnlcho lnIcmac:ional Público J Relaciones
volunlad. El Daccho de la. Orcaaizacioncs 1nIcmaciona1cs. Medio. internacionales
(malICie",' 'J pcnonllcl. u. NacioneS Unido. El sistema de DrganiuCioncI
de Naciones Unidas. 'Lu Orpnizacionct inlcmacionalu econ6micu del
.istema de Naciona; Unida.. OrpniucioftCI Intemaeionalcl de Ambilo
particular. El rqionalilmo europeo "1 su. principales manifestaciones; El
rcCiolUllUmo en' ~rica. Orpniucionel In&cmacionales de 'mbilo
particulai,CII África. Pr6ximO Oriente:. As& Sudpccidcntal J Oceanía

f
'"

I-'D
~

(11 Se expresaré el tolel de crédilos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo Ocurso_
(21 Se mencionaré entre parénlesis, Iras la denominaciOn de la optativa, el curso o ciclo Que corresponda si el plan de estudios configura la materia como oplativa

\ de curso o ciclo.
(3) Ubremente decidida por la Universidad_
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Créditos lotales para oplali.as (I) ~3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) • por ciclo O
, -curso n

DENOMINACION (2) CREDlTOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VlNCULACION A AREAS DE
ToIales T_ Préclicos CONOCIMIENTO (3)

Icnnlcos

Dencbo d. 1.. caa'l' 6 :t 3 Derecho matrimonial. lA. enlu jurídica. del matrimonio: teptraci6n y Derecho Civil, Derecho Eclesilstico del Estado
..atrimoabltes divorcio. Lo. proccsot matrimoniales
Der«hct F"lIUInciero , Bun.liI 6 3 3 Derecho del sistema r....nciero. Derecho B.~rio yde otro. intcnncdiarios Derecho Mercantil

financiero•. ConI......ci6n bancaria. Organización y ~gimen de los mereados.
la Bolsa. Conlnltiei6n bumtil.

Der«:ho Peaal EcoDdmic:o 6 3 3 Derecho Penal Econ6mico. Derecho Ptnal Socidlrio. DelitOI rmanc:ieros 'J Derecho Penal
monetarios.

Oft'ed.. Nblito Ecbndmico 6 3 3 Comunidades Autónomas y actividad ec0n6mica del Estado. La Constitución Del1:Cho AdminÍlIn:livo
Económica. Principios eenenla de la aclividad del Estado. Organi1.aci6n de
la Aclividad económica. La. fonna, de actividld económica del Estado

Der..bo Siadul 6 3 3 IntroduccilSn .1 Derocbo Sindical. La libertad .indical. EJ..hJIO jurídico de Derceho del Tnb,jq '1 Seguridad Social
los Sindie..OI. La represent.aci6n .indk:al. Elecciones sindicales. Negociación
co~iv•. Conflicto coketivo. Huelg•.

La prut'ba fII ~ proceso peDIIl 6 3 3 R~gimen jurldico de la prueba en. el proceso. Recibimiento a prucbIi del Derecho Penal y Derecho- Proceul
procesO. Adm¡'í6. do lo ~a. Preparací6n J prida do lo prueba , '

Proteos ej«UtiTOS 6 ·3 3 Princ;pios _les do "a ..-so' ejecuIw.•. El procolimienlo ejecuIivo 00...... _1
ordinario. ProCedImimot ejceutivot: especiales.

Dere<ho do lo OrJaniuci6a 6 3 3 La OrgaoÓDCi6n TerriIorial del 1!tIado. La. Comunidades AUI6noma•. La. DerechO AdministTIlivo
_rlo. dól Estado Corpo~iones Loeale:l. Rclacioncl entre 101 diversol niveles de orpnizaeit?n Derecho Constitucional

tcnilol'ial del Est.do
Dere<ho d. lo SoI_ridad Soclol 6 3 3 El lillana de Scpridad Socilll: orpniucjóft , funeionlmienfo. La rellción Dttecho del Tn.bajo '! de 11 Seguridad Social

juridica. do $ccuridnd Sociol. Rl..... _1. Regúnend ..,.......
DerfCbo Procesal s«b11 6 3 3 El ........ Laborol. Jurisdicción. La. po.... El ..-so. I!r..... del

00__1

proceso. ProcaoI'apccilicl. Rccul'IOI: Ejecución.' Derecho del Trabajo '! Seguridad Social
,

(1' Se expresarll el tolal de créditos asignados pam optalivas 'l. en su caso, el lotal de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionarll enlre parénlesis.lra~la denominación de la optaliva, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la malerla como oplativa

de curso o ciclo.
(3) Libremenle decidida por la Unlverskfad.
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Crédilos lotales para optativas (1) ~3. MATERIAS OPTA11VAS (en su caso) - par ciclo O
- curso O

DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VlNCULACION A AREAS DE

Totales Teo<lcos PrActicas
CONOCIMIENTO (3)

Icnnicos .
JUJ'ieia eODI'itaciooa. • 6 3 3 El Tribunal Constilucional. Orcanw.ción y Esla'uto del Tribunal '1 de IUI Derecho Conllitucion.l
in'rrprrlKidq de la Conslilucidn miembros; El personal .1 servicio del Tribunal Conslduciona!. Lo. recursos

de Inconslitucionalid.d. El rccuno de amparo. ConOicto. constitucionales.
Otros procesos ante el Tribunal Constitucional

Ld¡tita d. la arcumentac:i6n 6 3 3 Lóglca e incerprdación jUJidiCl. La argurRclUción ¡juridica: principios y Derecho Adminislroalivo
jurfdiel '1 judida' modelos explicativos. La argumentación judicial. Derecho Civil

Derecho Constitucional
Dcrccho Procesal,
Filoso,.... del Derecho. Moral y Política

Orcanizacida Jurldic:a d. la 6 3 3 Derecho de 1., Empresas. Fonnas de orcanización. RégimCn juridico de lo. Derecho Mercantil
Emprrsa (:lelorcs de producción. Ré¡irncn jurídico de la actividad empresarial
Respoasabilidad chil 6 3 3 La responsabilidad ellraconlral:tual. Régimen genenl de la responsabilidad. Dcruho Civil
atncoatractual Regímenes espccialCl.
Auditorfll Coatrol de Gelti6a 6 3 3 Auditoría. 'Princ:ipio. c:onlablcs ., jurídico. • la Auditarla. Fonnu de Economía Aplicada

auditoría.
Ilem:ho d. la D8YfllcicSD 6 3 3 Deru:ho de la Navegación marítima. El buque y lo. diverso' lujdo' que Derecho Internacional Público y Relaciones
marítima 1 airea plrticipan en el triflCo mercantil marítimo. :Principales contrato. manlimos. inlc:mlcionalel

La aeronave. Régimen jurídico de la naveg.ción 'rca. El comercio .éreo Derecho Mercantil
;

Derecbo d. lo. conjunto. 6 3 3 Derecho de lo. conjURtol inmobiliarios: Rgimcn de la propiedad horimRlIl y Derecho Civil
nmobiliarios 1 arreadamientos otRi' rOnRIl de or,anizKi6n de c:onjunlo, inmobiliarios. Arlcndamtentos

urbaaO$ uroano•. Ancnd.mic:nto. de vivienda. Anendamientol de local de ncpto.

I

(11 Se expresará el tolal de crédilos asignados para oplalivas y, en su caso, ,ellolal de los mismos por ciclo O curso.
(2) Se mencionara entre paréntesis. tras la denominación de la optativa. el curso o ciclo Que corresponda si el plan de estudios configura la materia como oplativa

de curso O ciclo.
(3) Libremenle decidida por la Universidad.
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3. MATERIAS OPTAllVAS (en su caso),

Cr/!ditos tolales para oplalivas (1) ~
- por ciclo O
-curso O

...
0--

'"'t.

DENOMINACION (2) CREDITOS

ToIales IT_IPracticosl
IcAnicas

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Dwerho de 1M Coasumidore

~ho drl Empleo público

Dn:rtho rrelupuestario 11

F..5Udo , ren6mmo relilioso

-
~

f-....
I

Derecho Adminislralivo

Derecho Civil
Derecho Mercantil

Derecho Administrativo
Derecho del Trabajo y Seguridad Sacial

Derecho Inlcmaciotal PUblico ., Rd.3ctomll
Internacionales

Derecho Financiero '1 Tributario,

Derecho Adminislr3livl}

Derecho Eclcsi'lIico del Estado

Introducci6n .1 Derecho de los Consumidores. Legislación sobre el consumo.
ActivKbd pública en materia de derens. de los consumidores: Policía
sanitaria,. de consumo, cóhtrótd& la publicidad y aira' intervenciones en la
"maleria. Dcrc:chos de los eoñsumidoft's y conl.:Uación. Responsabilidad en
materi_ de comumo
El concepto de Emr1eo público. Rl!:girnen del personal al servicio de las
AdminiSlnación público: Prineipios , Estatulo «:ormin. Régimen '!
Organiución de la Funei6n Pública. La relación laboral en el jmbilo de la
Administración pública. Co,,:,ntaeión. Empleo pu'blico c: lntcgración
comunitaria
la. relaciones diplomA.tica. '1 consulares. La Dipfolft2Cil. La institUción
consular. Las nonna. de Derecho DiplorMtioo y Consular. La codirlUcilSn
inlemacional. La ampliaci6n del Derecho Diplomático ., Comular. Los
medios pira controlar IU cumplimienlo
Poltic. y-Presupueste'-. R4!Jimcn juridico del Presupuesto. Estudio de la Ley
Gcnc:ral Praupueliaria. Gestión del' pretupueslo. Procedimiento de Gallo.
CoÑrol juridico<oRlablc del caSIO: La Intervención. Otras fonnu de control
depilO.
Sistemas de relación enlrc los EIIados ., el renómeno rcliCiolO. Sistcmls
históricos de relaci6n Estado-ren6mcno religioso. Dcrecho comparado:
modelo de idcntidH. modelo de exclusividad. Modelo de Utilidad: Estado
conrcsional~. Illesia de EStado. Escado Laicisla., Estado laico. Relaciones
Esradn·re.t6rneno rdicio- de la historia del '-"Cmslilucionalismo es.,.ñol
Prineirins Comtilucionales de la U1i1izac¡'in )' :uiminislración del terrilor1o"
l.a Ordenac"in del Territorio. Medio Ambienle. In'"taeslruc:lur,lS. Urbanismo:
Planean1icnlo. G<sIión y Disciplina. Vivicmb

]

]

3

]

3

3

]

]

]

]

]

3

6

6

6

.6

6

6Tn'riturial. M~""

Inrrant..ltduns ,

Dflotcho Dip'OIutico 1 tonsular

OrdfltlM'idn
ADlbirnlf'.
Urb:ani'lIno

(1) Se expresarA ellolal de crédilos asignados para optallvas Y. en su caso. él total de los mismos por ciclo o curso.'
(2) Se mencionarA enlre paténlesis.lras la denominaciOn de la optativa. el curso Ociclo que corresponda si el plan de estUdios configura la malerla como optaliva

de curso o ciclo. " '
(3) libremenle decidida por la Universidad,
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· Créditos totales para optativas (1) ~3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) -parciclo O
- curso O

DENOMlNACION (21 CREDlTOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VlNCULACION A AREAS DE

Totales Teóricos Practicas
CONOCIMIENTO (3)

Ichnlcos

0l'laaiuti6a J DirrccMSa ft 6 3 3 Mbodos , l6cnica. de dirección y organización de cmprcu. DireccitSn Economla Aplicada
Empresas cslnl~gic& 7 política de Empresa. Inlroducei6n a la Dirección Comercial
~rnu. de .. Iqalidad , de los 6 3 3 u (unción de ddcllSIi de l. Legalidad. Instituciones de defensa de .. Dctccho Adminislralivo
inlfnsa dd Esbldo legalidad '1 su polM:i6nen el proceso. El Ministerio Fiscal. Servicios Derecho Penal, y Derec:ho Procesal.

juÍidicos de lo. Podc:ra públicos. Olro. sistemas de organiuct6n ~ la
defensa de la leg~lidld '1 de lo. inl:c~s del Estado.

, I

,

I

(1) se expresaré el total de créditos asignados para optativas Y. en su caso, ellotal de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionara entre paréntesis, tras la denominaciOn de la optattva, el curso o ciclo Que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo.
(3) libremente decidida por la Universidad.

g
"".?
'"w

f
w

I~

~
:g-

N

'"'"wv.



pagina [2] Anexo 3 p&ginll 0 Anexo 3 ....
$
w

'"ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERA.L Y ORGANlZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

LESlRt.IC'TURA GENERAL DEL PlAN DE ESTUDtOS

1. PlAN DE ESTUDIOS CONOUCENTE A"LA OBTeNCION DEl1lTUlO 0fICW.. DE

1
111

Uceucbdu eu lJt.aho I

2. ENSEfW.IZAS bE \ primer J Sean"'" I CIClO (21

3. CENmo UNIVERSITARIO RESPONSABlE DE LA ORGANIZACKlN DEL PlAN DE ES1\DOS

I (3) Fac:ultad de Ciencias SudaSes y Jurfditu I
" CARGA LECTIVA GLOBAL 1 346 I CReMOS (lI.

UNIVERSIDAD: f CARLOS JII DE MADRID I
5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO AN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA

PARA OBTENER EL TIruLO ~ (61.

f1. @] SE OTORGAN, POR EOUIVAlENCIA, CREDfTOS A:
l1J []i] PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBlICAS O PRIVADAS, ETC.

O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PlAN DE eSTUDIOS
D ESTUDIOS REAUZAOOS EN EL MARCO DE CONVENIOSlNTERNAC~SSUSCRITOS

POR LA UNIVERSIOAD .
~ 07llAS ACT\VIOAOES

. "- EXPf1ESION, EN su CASO, DE LOS CREDfTOS OTORGADOS: ....·..·..·._··...Pña:lCüi'ii.....(Tro~~i
- El\PRESION ,DE~ REFER~N7E "" LA EOUIVALENCI' t816~1'.....,.,.".."""""'..'"'R'.'.'.,'..''~.I•.'.'''''""PrKIicu na IlBÜtuáoMSpliblK:aS' pn".da! (huta 1" crh;htos); 'u I.'lonas lIulaDles um...ua..... 11 I;RQlios,
, fUficaci. ea tID Idioma modemo (hula 6 cr6:lilOS)

7. AffOS ACAOEMtCOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PlAN. POR OCLOS: (9)

- l.°CIClO ~ MoS

- 2.° CICLO ~ AOOS

8. OIsmlBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AF40 ACADEMICO.

g
'"".p

f

-'"'"

-'"
I

AFro ACAOEMICQ TOTAl TEORICOS PRACTICOS!
CUNICOS

I lO .. ,.
2 " " '", 'lO " lS

• .. .. .0

191 Se ellPt'elerll. lo Que corresponda según lo establecklo en la dlrecfrlt general segunda dei R, D. de
directrices generales proptBs déllltUlo de Que se trate.

(61 SI O No. Es decislOn poteSIiva de la Untversidad. En caso afirmativo, se consignaran los cré'dftos en el
precedente cuadro de dislrlbudon de los crédllos de la carga lectiva global.

mSI o No. Es declstOn potestativa de la Unlvefsidad. En ef primer caso se e&peeiRcar. la actividad ala QUe

ae otorgan cr&dttos por eqiJivaklncla,

(8) En sucaso. se consignarA "metertas troncales". "obligatorias". "optattvas~, "lrabajO fin de celTera~,etc.,
..como la expresiOn del número de horas atribuido, por equiv8&encta.• cada ctktlto, r el caraetet tabrlco
o practico de éste.

lO

..
7

21

~1'

1>

""
"

" ~t·

DlstrlbuciOn de los crtditos

"..•

,
• CICLO

CICLO I CURSO I MATERIAS 1 MATERIAS 1 MATERIAS 1 CREtlITOS I TRABAJO FW I TOTALES
TRONCAlES O9L.lGATORlAS OPTATIVAS l.IlRE

""""",-",.
ClON (51

~ " I' '. I ~I CICLO I , I ,. 7" 12

ISI Al menos el 10010 de 18 caros lectiYII "global".

111 Se Indlcarll lo que COlTeaponda.

f2) Se indicara foque correspanda segUn el8rt......del R.O. 1"971871de 1."etcIo: de 1."y 2.°clcla;de 1Olo2."ddol
Y las previsiones del RD. da directrlcft genera," PfOPI8s dellMU10 de QUe selr8te.

(31 se Iodlcarll el Centro unlYer.tl1fIrIO. con expresl6n de la norma de CJHCIOndel mllll'lll o de le decII'6n de 11I
At!mlnlslraclOfl corresoondillnte POI' la~ se autorlUl fah~ de ... ensenenza. por dIchO c.ntro.
(4, Oerltró de los "mileS esteblecklOll POI' ef R.D" de direclrlces~.'"propIaS deJos"""" de estudloI del utuIo
de que se trate

-'"'"
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.. ORGANIZACtoH DEL PLAN DE ES1UDtOS

1. La Unfver86dad deberé retenrse necesanamente a loS siguientes extremos:

al Régimen de aceeso aI2.°0cl0. Aplicable 8010 al Cfsode ensenanzu d8 2.° clcto o al 2.°
ciclo de ensenanzasde 1.° v2.° ciclo, teniendo en cuenta 10 dispuesto en los al'1icuk)s 5.°
V 8.° 2 del R.O. 14~1187.

b) OetermioaciOn, en su caso, de la ordenación tempOfal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°, 1. RD. 1497187).

e) Periodo de escolaridad mln4mo, en su caso (artICUlo 9.°, 2, 4.° R.O. 1497187).

d) En su caso, m~nismosde convalidacíOn Vio adaptaclbn al nuevo plan de estudios para
los alumn03 que \Iklieran cursando el.pUln antiguo (arttculO 11 R.D. 1(91181).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a 8reas de conoc/rmento. Se
cumplimentará en el supuesto al de la Nota (5) del Anuo 2-A.

3. la Universidad podra anadir las aclaraciones que estime oportuna,s para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previaiones del R.D de directrices generales propiasdellltulo de que
se Irate (en especial. en lo que se refiere a la incorporaclOn al mismo de las materias V
COfllenidos troncaH!s y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R. O.), asi como especificar cualquier decisiOn o criterio sobre la organiza
dOn de su plan de estudios que eslíme relevanle. En lodo caso, estas especificaciones no
constiluyen objeto de hornologaciOn por el Consejo ele Universidades.

1. ESnUCTUltA TEMf'OkAl.. DEl- PLAN DE ESTUDies

¡ al OcdenacKln temponl del aprendizaje

Primero:
Lu aaaeiaAlN le realiUlnin dentro de los periodos habilitados por la Universiáad para ello, coa IUjcción a las
lUIonas que IObre pennaneocia y matriculaciÓZl esll!n ea viSor en el inicio de "da curso, y de acuerdo con el
silllieale orden temporal:

pflglna~ AneIO 3

PRIMER CICLO

Primer Curso

Primer e:uatriml$tre Setundo cuatrirmstre

Asi¡na~uru Crfdilos ·AsiJnaturas Cridilos

Derecho Civil 1 , Derecho Civil 11 1

Derecho Coostilucional I 1 DCTecho Constituciooal 11 1

Derecho IDtellllCKmaI Público I 1 Derecho lJIkmaciona¡ Pública 11 •
IDltOdueciÓQ. al I>er«bo Proceaal • DCTecho Comunitario 1

Economfa • Oerccbo Pe:n.al I . 1

Tcon"a del Derecho 1 Optativa •
Segundo Curso

Ptiqser cualrimeske Seaundo cualrimeslre

Asílnaturu Crfdilos AsiJlnalul1ll Créditos

Derecho AdaúniSlrativo 1 , Derecbo Adminisltativo 11 •
Derecho CivillU • Derecho c'ivillV •
Derecho Constituciollll 111 • Miiloria del derecho •
Derecho Pen.1 11 , Derecho Penal 111 •
Derecho Romano • Optaliva •
Oplaliva • libre elección 1

-
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SEGUNDO CiCLO

'Tercer Curso

Primer cuatrimesln: Se,;undo cuatrimestn:

Asignaluras enditas Así.naturas Crfdiloli ,
Derecho Administrativo 11I 1 Derecho AdminislrabvO IV O

~"oCiViIV 1
.. Derecho Financiero I 1

Derecho MercaDlill 1 Derecho MereaIltil JI 1

Derecho del T1Jllnljo , de la Seguri- 1 Derecho del T1Jlbajo '1 de II O
dad Social 1 5efUridad ~ial 11

Derecho Procesal Civil 1 Optativl O

OpLativI O Lihre elección 1

,
Cuarto Curso .

Primer cual.rlmestre Sniundo cuatrimesl~

Asilnllturas CrHllM Asílnatun5 CrHitos

Ottecho Financiero 11 1 Derecho Eclesiütieo del Estado O

Derecho Inte!1llldOllllI Privado 1 1 Derer:ho IntemlciOfLlI Privado 11 O

Derecho Proc:esal Penll 1 Filoso"1 del Derecho O

Derecho Mercantil 111 O Optativl O

Opllti'" O Libre ele«i6n 1

Optativa O Libre elección 1

Libre elección 1.
Se«unda:
La asi,oltu... denominadl .....eticu prore.'!liomlllcs en Instiiudones pdbHc:as O ptbadas te deIIrrolllrli I lo
larlo delle~y eUlno euno, en 101 periodos que establezclla Universidad, con 11 neceuM tutell KlIdirnial~

Ten:era:
El Plan de Estudios induye 6 cridilos obligatorios de Hupnanidades. que te OCor'IO en loslúminol expresadof
en I1 pj¡iRl 2 de esce mello JO. que los IIUmnol obtendrlAn I trlvés de la partidpación, Uislencil y supepción
de lIS pnlebas~ que el Universidad establezcl II efecto. I eil1i011 de conferencia y Klivididel eull1trlH:s.LoI
Iluninos podrm ir rompIetando l. tu.. eomspondierile I estas leIivídldel I kt IIrro de la earnn delCltmlo
con I1 ofelU que I &le ftSpCCto realice II propil Universidad Carlos 11I tic Madrid.

CUlIna:
Se esllbleceo seis eridilos obli,lloriOl, por equivalencil.que se obtend,. por la ICredit8eidn de II suficiencil
en el OOIIocimieolo de un idioma moderno. El nivel. medio eonocinúenlO pan. la oblenei6a de "estOl eridilOl se 1
verificlr' por los medios que establezca I1 UniversIdad..

plqine~ AAelO 3

Quinta:
Se establece ellÍ'lIiente orden lemporal enlre lIS ..~i,nalllfUopIltivlS. 1 los efeclos previstos en las prt$Cfltc5
~

Primer ciclo
Prima- Cuno

Seaundo cua(rim~ff1!

.AD4lisis ecOflÓmiCO del Dertlebo

Soeiololf.

Eeonomfl de II Empresa

Sewundo Cuno

Primer cuatrimestre Seaundo n.llrimeslre

Derechos Funlbomenllles Contabilidlld FinlACie... 11

Coatabilidad FinlDCictl I Hitloril YFilosorrl Polftica

Derecho Parlamentario

, Segundo Ciclo
Ternr Cuno

Primer Cualrimestre Seaundo Cualriml!!ltre

AMlilis Sociold,ico del Derech'J Derecho de lIS Clusa matrimonilles

Economfl Espalioll Derecho Penal económico

Historil de Iu ConSlitueiOflcs y de I1 Codifica- Derecho Pllblico de l. ecOrtomia
eión

Or• ..uucionelIJl1CIDICiclnales Derecho SlDdical

AlIto,obiemo de II Justicia YFuneióti Judicill PtOcetoI ejeculivos

T*nicu de tomctcto elllerior

...
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Asipatun. TOT. TEa PRA
Derecho. Admini.ntivo. I 7 , •
Derecho. Civil 2 , , ,
Dcre<:bo. Peaal 1 7 , ,
Derccllo. PeaaI 2 7 • ,
Dere<:bo. Romano O , I

Duubo. Proceal O , ,
Cuatrimestre " " "Derecho. Adminiatrativo. 2 O , ,

Derecho. Penal ] O , ,
Historia del Dere<:bo. O , I

Dcm:ho. Civil] O , ,
Derecho. Comunilario. 7 , ,

LIBRE ELECCiÓN 7 , •
Cuatrimestre " " 16

CURSO 76 45 "
Tm:er Curso (1991·1993)

Asilnatura TOT. TEa PR.
Derecbo. AdmillÍ5trativo. ] 7 , •
Derecllo. Civil" O , ,
Derecho. Civil ,: 7 O I

Derecbo. Mercaali!. 1 7 4 ,
Due<:bo. Procesal. Civil. 7 • ,
Derco::ho. Trabajo I I 7 , •

Cuatrimestre " " 18

Derecho. AdminiSlrativo. " O , ,
Derc.bo. FinatJ. I 7 O I

Dcrc.ho. Mercantil. 2 7 • ,
Derecho. Trallljo 2 O , 3

LIBRE ELECCiÓN 7 1 •
Optativa O 1 3

Cuatrimestlll " " 17

CURSO 8. 45 "

pagínll~ Anel«) 3

c.... Cuno (l99J·I994)

Asi¡qturl. TOT. TEa PRA
Deree:ho.fu-eiao, 2 7 O I

Deteebo. blterucionaI. Privado. I 7 3 •
Dereebo. M~il. 3 O • ,
Derecbo. Prac:eaI. Pcnai 7 • 3

UBRE ELECCIÓN 7 3 •
OptatiVI O 3 3

OptlIlivl O 3 3

Cuatrimeatre '0 " ,.
Derecho. Ecleüaiico O 3 3

Derc.lIo. lillen\lCionaI. Privado. 2 O 3 3

FilO5iJOa del Derc;cho. O 3 1

LIBRE ELECCIÓN 7 3 •
UBRE ELECCiÓN 7 3 •

Optativ• O 3 3

Cuatrimestre " 18 20

CU RS O 84 .. ••
Otros CrHito!t

Asiplhln .TQT. TEa PRA
Equiva!eocil. ldiolllll O

Equiva!tDeil. HUUIaIlÍdade&. O

Prktlus profesionales en lastirucioael públicas ,14
o privadas

Sfptima:

1. Los a11UNlOS que hlbteDdo i..i\:iado IUI atudiof bajo el PSIA de 1989, tuvieran Iprobado."OClformc I dicho
PSan el primer ., sepndo c:urso, dcbeño completar esta enseRartzas \:on lu reco.ida en el nuevo bajo lu
denom,iliKÍODeI de Derecho Romano. Dencbo Ciril4 y Denc:bo Penal 3, atribuida en el prC$ulIe • \:uue»
anteriores. "lIl la fuWid&d de \:ompletar tu \:un1\:uJum.
2. A d4::bos efectos. y \:on la figltdad de f.dlitar I1 IKorporKión II nuevo Plan ,arantilllrido 1I posibilicbd
de obtener d lINio de Licmci.do en derecho ea d pllU! de \:Ultro años. 11 Universidad encuadrl la enseñanza
de tala .....terias. de forma. lraasitoria pae. k» \:uno 1991-1992, 1992-1993, de Kuenlo \:OA l. siluiento
distribu,ióq,:
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Terar curio (1"1-1"1)
.

Asignatu" TOT. TEa 'RA
Derecho. Administralivo. J 1 , •
Derecho. Civil 4 • , ,
Derecho. Mercautil. I 7 • ,
Derecho. Proeesal. Civil. 1 4 ,
Dt:recho. Trabajo I 7 , 4

Derecho. Pmal J • , ,
Cuauimestre 41 " 11

Derecho. AdnUnislralivo. 4 • , ,
~bo. Fina.aciero. I 1 • I

I>erecbo. MeJUntil. 2 7 • ,
Dt:recbo. T"blijo 2 • , ,
Derecho. Civil. 5 7 • 1

LIBRE ELECCIÓN 1 , 4

Cuatrimestre ,. 22 11

CURSO 00 " "
'.

•

pl1IIg1n8~ MellO 3

.
C......o Curso fI"l·I99J}

Aalpalura TOT. TEa 'RA
Derecho. Fm-iero. 2 7 • 1

DendIo. IDtenIacioaaI.Privldo. I 7 , 4

Dencho. Merea.atil. ] • ,4 2

J)foNcbo. p ___• hnal 7 4 ,
"""""....... • , 1.

UBRE ELECCiÓN 7 , 4

eu.tri~re 40 " "Dueeho. Edeaiútico • , ,
Derecho. Inler1lllc:ioftal. Privldo. 2 • , ,
Filolofla del Derecho. • , ,

UBRE ELECCIÓN 7 , 4

UBREELECClON 7 , 4

UBRE ELECCIóN 7 , 4

Cuatrimestre 19 11 21

CURSO 79 "
, ,.

0trM CrHito$

ARtJ'llUra TOT. TEa 'RA
Equivaleoda. IdiolDl •
IiquivaJeocia. Hwunidadea. •
Pr6:fieu 14

Oda..:
Transcurrldollos (IeriocIoIlnnsitorios previatu en lu norma lIftleriora los alumnos debedn incorporarse .1
nevo PIM. Iin. perjuic:~ de 1.. DOnJIaI de equivalencia o de compleaterllO qUCl lea Ie&a ea cada cato de
aplk.ciÓG

Noftlll:
Loa alumnoI que "')'M Ilpnlbedo, t'OIIIO optatin la uiptlltofl; "lhnt:ho Erlnldnico dd Esrtufo·. lenddn
~lidIIdala uipatun obIiptoria que em el millDO nombre fi,w. en el Plan de 19119. ·pero debedn curar,
en el hamo eII.-o y eualrimeatre. una optali......... en lIQlihlcl6cl de la carla cIoceole consumia por la milma.
al oIljeeo de oIlIeaer ellIlImero .... e~ilol ..rtetente pi" l. obtenc:idn del 'Utulo.

A los erec.o. de la aplk:8ci6a de la re,. eonIenida en el plrnfo anterior. ae eatiende -en uso de lu
r.c.I18des ... DIorp. el pbn,fo] del artfaIIo 11 de lu Direclricea Oeaerales Comunes, pan r~ar equivalencia
J eoBYaI........ entre el YaIor de uipatura J m.leri.. ea lilUKionet de cambio de PI_ que la Miparura
ChndtD Edulbtico ., E#ado. tiene el valor de 7 e~ilol que resulta fijada ert el nuevo Plan .
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